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Licit¡ación Pública Nacional"

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite p_ Junta de Visita a !>resentación de .. Actodfli.,.rtuia
adquirir bases aclaraciones instalaciones propostctonesy económIca

". .... allertura técnicá ..

56063001-001-14 S 1,500.00 14/1112014 14/1112014 No habrá visita a 19/1112014 . 20/1112014
09:00 horas inslalaciones 09:00 horas 09:00 horas

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida'

1 Sistema Inlearal P,..uouestal Cont.'e 1 Sistema

Las bases de la Itcilación se encuentran disponible'.pa,. consulta y vWlta en Internet: http://www.secotlb.gob.mx o bien en: Independencia esq. Nicolás Bravo sIn, Colonia
Centro, C.P. 86000, Centro, Tabasco, telétono: 3582000" ext. 4013, 10$ dies lunes a viernes: con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.
Su pago lo deberá efectuar en l. Tesorería Judidal, ubicado en el tercer piso del edificio del Tribunal Superior de Justicia, ubicado en la calkt Independencia esquina Nicolás
Bravo sIn Col Centro del Municipio de Centro, Tabasco. o por depósitos. o transferencias bancaria en la Institución H5eC a la cuenta 400323033~1, con clabe interbancaria
O~1790040032303312, a nombre del Tribunal Superior de Jusücta.
La junta de ada raciones se lfevara ;; cabo el di •• ¡..; dt:: Noviembre del 2014 a las 09:00 hUICloS en. Sala anexa at ouuiíQllC f.•.utonio Suall:¿, Hemándec de! edifico lJ.iIH.:ij.jo; lh:~i

1ribun,l Superior d6 JustICia, UbtC8do en: Independencia esq. Ni~as Bravo Sin, Colonia Centro, C.P. 86000, Centro, faoasco.
El acto de presentación ~e proposiciones y apertura d#! las propuestas f1écniCIIs se efectuará el d.a 19' de Novlernbre de' 2014 a las 09:00 horas, en: Sala anexa al auditorio
Antonio Suárez Hernjndez del edifico princip;:¡1 del TJibunal Superior de JlIIslicia, Independencia esq. Nicolás Bravo, sin, Colonia Centro, C.P. 86000, Centro, Tabasco
La apertura de la propuesta eeonómica se efecluar •• dia 20 de Noviembre del 2014 a las 09:00 horas, en: Sala ane)fJI al auditorio Antonio Suárez Hernández de, edifico
pdncipal del Tribunal Superior de Justicia, Independencia esq. Ntcolás Bl1Ivo. sIn, Colonia Centro, C.P. 86000. Centro, Tabasco
El idioma en Que deber.n presentarse las proposiciones será: Esplt\ol.
íamoneda en que deberá cotizarse las proposiciones seré: Peso mexicano
No se otorgará anticipo
Lugar de entrega: Dirección de Estadistica, Inform.tica y Compu~.ctón del Tribuna] Superior de Justicia, ubicado en el piso 1 del edificio principal ubicado en la calle
Independencia esquina Nicolés Bravo s.n., Coto Centro. Vlllahermosa, Tabasco, los dias lunes a viernes en el horario de entrega: 8:00 a 15:00 Horas
Plazo de entrega: 6 meses
El pago se realizará: Cr6dilo de 15 dias hábiles
Ninguna de las condiciones esl.blecidas en las bases de licitación, asl como las pos
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos'lII a cufo 5
Tabasco. .

EMBRE DEL 2014,
BECERRA

OFICIAL MAYOR
RUBRICA.

http://www.secotlb.gob.mx
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No.- 3021 GOBIERNO DEL ESTADO¡OE TABASCO
COMISION ESTATAL DE AGUA Y SAN~AMIENTO DE TABASCO

• Dirección Técniéa
Convocatoria Pública Estatal

Convocatoria no 002
En cumplirruento a lo dispuesto en el articulo 76 de la Constitución Politica del Estado Libre yiSoberano del Estado de Tabasco. se convoca a las personas ñsícas
o jurídico colectivas que cuenten con registro vigente en el Registro Único de Contratistas d+t Gobierno del Estado de Tabasco ..a participar en la(s) licitacióníes)
de carácter estatal indicadas a continuación, para la adjudicaci6n de contrato(s) a base de pr~ios unitarios y tiempo determinado

Fecha de !unta de Fecha de Capital contable
Especialidad

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para Fecha de visita de aclaraciones presentaci6n y mínimo requerida
adquirir las bases obra (obligat9ria) (oblig*ria) apertura de requerido

eroouestas
56062001-Q05-14

$2,000.00 1411112014, 181111!O14, 2611112014, 120, 230, 240 Y
CEAS-FISE- 1811112014 $ 6'500,000.00

005/2014 09:00 horas 12:00 horas 09:00 horas 340

Clave FSC Descripci6n general de la obra y ubicacíón Fecha probable de inicio Plazo de ejecución en !
Construcción de la linea de conducci6n de Agua Potable en diferentes diámetros para el

dlas calendario -----1
00000 sistema Jalapa-Chichonal, en el Municipio de Jalapa, Tabasco.

031Dicl2014 75 días I

El porcentaje de contenido nacional será del 50% (Art. 35 frac. XI de la LOPySRMET).
Se requiere tener la(s) especialidad(es) siguiente(s): Arriba indicada(s), del Registro únleo de contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco
Origen de los fondos y oficio de autorizaci6n: los recursos para la ejecución de estos proyectos serán del "Fondo para la Infraestructura Social Estatal (FISE)
Ramo General 33 Fondo 111,Economías ejercicios, 2012 y 2013; autorizados según oftcios N" SPFIAL206412014, SPFfTR216912014, SPFIAL204112014 y
SPFfTR211812014.
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.secotab.gob.mx. o bien en: Paseo de la Sierra No. 402
colonia Reforma, C.P. 86080 Villahermosa (Centro), Tabasco; teléfonos (993) 3136600 ext. 2934; fax (993) 315 60 25, de lunes a viernes de las 6:00 a las
15:00 horas.
Forma de pago: los interesados en registrarse para participar en la Iicitaci6n de su interts, podrán descargar el formato de pago que se encuentra dísporuble
en la página http://www.secotab.90b.mx. y deberán efectuar sus pagos en efectivo, en ElIdepartamento de caja y pagaduria de este organismo ubicada en la
Calle Benito Juárez N". 115·A, C.P. 86080 Villahermosa (Centro), Tabasco; de lunes a vjemes de las 6:00 a las 1400 horas
No se aceptarán propuestas de los contratistas inscritos, que presenten recibos de pago con sello después de la fecha indicada del limite para adquirir las
bases. .
Idioma para presentar la(s) propuestaís): español.
El lugar y hora para visita de obra será: en el Depto. de Licitaciones y Precios Unitarios de la Dirección Técnica, ubicado en: Paseo de la Sierra No. 402,
colonia Reforma, C.P. 860aO Villah8llTlosa (Centro), Tabasco. el dia y hora arriba se/\alado.
El lugar y hora para la junta de acla[llCiones será: en el Depto. de Licitaciones y Precios Unilarios de la Dirección T écrucs, ubicado en: Paseo de la Sierra
#402, colonia Reforma, C.P. 86080 Centro (Villahermosa). Tabasco, en el dia v hora arri:>a se/\alado.

El Acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el dia y hora señalada en la sala de juntas del Depto. de Licitaciones y Precios Unitarios de
la Direcci6n Técnica de este organismo, ubicada en Paseo de la Sierra No 402, colonia Reforma, C.P. 66060 Villahermosa (Centro), Tabasco, y al final del
acto se dará a conocer el dia y hora del fallo.
Moneda: peso mexicano.
se otorgará un anticipo del 30%.
Presentación del registro vigente en el Registro Único de contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco, o el registro provisional o en trámite, en el
entendido que a la firma del contrato deberá contar con el definitivo. De no cumplirse lo anterior no le será adjudicado el mismo. .
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los Iicitanles, podrán ser negociadas.
No podrán subcontralarse la totalidad o parte de los trabajos
No podrán participar quienes se encuentren en algOn supuesto del articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servici05 Relacionados con las Mismas del
estado de TabalCO.
Presentar solicitud de inscripción dirigida al C. Ing. Alejandro de la Fuente Godinez, Director General de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento de
Tabasco, citando el nÍll11ero de Iicitacl6n y descripción de la obra en hoja membretada.
Los criterios generales para adjudicar el contrato serán: una vez hecha la evaluací6n de las propuestas. se adjudica a la propuesta solvente que reúna las
mejores condiciones conforme a los criterios establecidos en los articulas 42 y 43 de la Ley y 34, 35 Y 36 del Reglamento de la Ley de obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.
Condiciones de pago: se formularán estimaciones mensuales que no excedan 30 días naturales, que serán uqutdadas a más tardar a los 10 dias naturales
contados a partir de la autorización por parte de la residencia de obra de la estimación correspondiente en caso que el pago corresponda a la dependencia o
entidad; en caso de pago por parte de la Secretaria de Planeaci6n y Finanzas del Estado de Tabasco ésta contará con un plazo de 25 dias naturales
contados a partir de la autorización por parte de la residencia de obra de la estimación correspondiente.

http://www.secotab.gob.mx.
http://www.secotab.90b.mx.
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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL S
PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014 mTEAPA MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO. s:

CORRESPONDIENTE AL 2do. Trimestre a:J
IJ.\\'Ili'lTA~IIENT() 201.1·2015 ::;a-------.... .....,..

Formato PT-1 m
Clave Presupuesto e

Comprometido m
Presupuesto Modificado al Devengado al 30 Ejercido al 30 de Pagado al 30 de NU 'Prog. Descripción al 30 de Junio' OR. Pptario. Aprobado 30 de Junio

2014 de Junio 2014 Junio 2014 Junio 2014 ..a.
2014 ~

TOTAL 231,501,694.29 249,456,063.49 201,869,924.89 133,416,586.45 133,376,548.61 113,084,364.94
01 PRESIDENCIA 21,098,746.26 19,070,803.44 17,769,939.97 12,242,056.44 12,229,582.68 10,050,787.12

K012 MODERNIZACrON E
"O

INNOVACION 0.00 36,411.00 34,303.12 34,30312 34,303.12 34,30312 m
TECNOLOGICA ~-OP001 FUNCION PUBLICA y 52GOBIERNO 21,098,746.26 19,034,392.44 17,735,636.85 12,207,75332 12,195,279.56 10,016,484.00 o

O
02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 13,207,130.46 13,523,451.60 12,540,112.47 7,588,134.33 7,588,134.33 6,754,745.28 O

::!!E001 REGfSTRO E o
IDENTIFICACION DE LA 976,327.54 960,350.81 958,923.53 531,935.73 531,935.73 474,06084 s
POBLACION r-

f003 FOMENTO AL DEPORTE
Y RECREÁCION 450,000.00 450,000.00 000 000 0.00 0.00

G001 VERIFICACION DE
INSPECCION DE LAS
ACTIVIDADES 280,L\54.19 196,347.30 153,951.89 16,29912 16,299.12 16,299.12ECONOMICAS y DEL
SECTOR PRIVADO Y
SOCIAL

NOO1 ATENC10N A
EMERGENCIAS PARA LA 552,51938 915,318.40 847,65638 391,411.49 391,411.49 351,803.90PROTECCION CIVIL

POO1 FUNCION PUBLICA y
GOBIERNO 10,948,019.35 11,001,435.09 10,579,58067 6,648,487.99 6,648,487.99 5,912,581.42



~
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014

TEAPA MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO.
CORRESPONDIENTE AL: 2do. Trimestre

11 :\YIJNT¡\!'1IENTO 201]-2015

Formato PT-1
Clave Presupuesto

Comprometido
U. . Prog. Descripción Presupuesto Modificado al

al 30 de Junio Devengado al 30 Ejercido al 30 de Pagado al 30 de
R. Pptario. Aprobado 30 de Junio

2014
de Junio 2014 Junio 2014 Junio 2014

2014 ,
03 DIRECCiÓN DE FINANZAS 794,750.00 814,536.37 795,632.73 159,996.80 159,996.80 142,393.86

P003 HACIENDA PUBLICA
794,750.00 814,536.37 795,632.73 159,996.80 159,996.80 142,393.86MUNICIPAL

04 DIRECCiÓN DE PROGRAMACiÓN 44,935,196.26 21,537,855.41 11,829,227.03 7,476,650.93 7,468,955.12 6,457,277.76
"C

m::o
K012 MODERNIZACION E -OINNOVACION

000 8,874.00 8,874.00 8,874.00 8,874.00 8,874.00 ºTECNOLOGICA o
ADMINISTRATIVA O

P002 PLANEACION y O
PROGRAMACION 44,935.196.26 21,528,981.41 11,820,353.03 7,467,77693 7,460.08112 6,448,403 76 ."l')PRESUPUESTARIA -:.-

05 CONTRALORIA MUNICIPAL 4,194,843.40 4,063,066.11 3,936,376.54 2,429,163.52 2,423,897.13 2,099,170.76 j"

K012 MODERNIZACION E
INNOVACION
TECNOLOGICA 000 5,00000 4,99000 4,990.00 4,990.00 000

(lO
ADMINISTRATIVA

~
0001 OPERACION DEL ~

~SISTEMA DE CONTROL
INTERNO Y EVALUACION 4,194,84340 4,058,066.11 3,931,38654 2,424,173.52 2,418,907.13 2.099,170.76 <-DE LA FUNCION PUBLICA i

DIRECCiÓN DE DESARROLLO
:ID

06 7,400,232.47 8,641,154.64 8,082,266.65 4,804,677.00 4,804,676.99 4,122,533.83 m
EOO9 RASTROS MUNICIPALES e

170,64093 315,36349 195,67799 179,672.82 179,67281 165,29910 m
~-,..
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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Z

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014
~TEAPA MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO.

CORRESPONDIENTE AL 2do. Trimestre ¡;¡
11. IYIINTAMIENT() 2013-201~

11:
Formato PT-1 mClave. Presupuesto "Comprometido m

U.. Prog. Descripción Presupuesto Modificado al
al 30 de Junio' Devengado al 30 Ejercido al 30 de Pagado al 30 de eAprobado 30 de Junio de Junio 2014 Junio 2014 Junio 2014 mR. Pptario. 2014 r-2014 ,

NF005 FOMENTO A LA o..•.ACTIVIDAD 7,229,591.54 8,237,501.14 7,824,119.66 4,562,535.18 4,562,535.18 3,894,76573 ~
AGROPECUARIA Y
FOREsTAL

K012 MODERNIZACION E
INNOVACION

"ti
TECNOLOGICA 000 88,290.01 62,469.00 62,46900 62,469.00 62,469.00 m
AOMfNtSTRATNA ::a

6
DIRECCION DE FOMENTO o07 4,529,054.73 8,883,945.51 8,699,433.00 8,080,841.00 8,080,841.00. 6,430,133.05 -ECONOMICO. y TURISMO o

FOO7 FOMENTO A LA O
ACTIVIDAD O

'TIEMPRESARIAL Y AL 4,529,054.73 8,883,945.51 8,699,43300 8,080,841.00 8,080,841.00 6,430,133.05 -oTURISMO -»r-
DIRECCiÓN DE OBRAS,

08 ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 23,249,327.63 53,363,434.59 32,289,081.04 27,229,596.66 27,229,596.66 21,079,464.09
SERVICIOS MUNICIPALES ..

E005 MANTENIMIENTO y
LIMPIEZA A VIALIDADES 3,093,206.24 2,656,594.26 2,548,639.09 1,281,957.01 1,281,957.01 942,786.07
Y ESPACIOS PUBLlCOS

E006 ALUMBRADO PUBLICO 10,422,449.11 10,281,334.06 7,064,566.20 6,319,100.92 6,319,100.92 6,216,626.50
E010 SERVICIO DE AGUA

2,230,833.64 1,404,212.48 838,297.82 664,488.41 664,488.41 516,740.52. POTABLE
F008 APOYO A LA VIVIENDA 0.00 744,327.95 000 0.00 0.00 0.00

-~
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ZPROGRAMA OPERATIVO ANUAL
~PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014 -MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO. '"CORRESPONDIENTE AL: 2do. TrImestre i:H. "YIJNT¡\~IIENT() lOl.l-llJlS a:J

Formato PT~1 ;U
Clave mPresupuesto

Comprometido eU. 'Prog. Descripción Presupuesto Modificado al
al 30 de Junio Devengado al 30 Ejercido al 30 de Pagado al 30 de mR. Pptario. Aprobado 30 de Junio

2014 de Junio 2014 Junio 2014 Junio 2014 ~2014 -FOO3 FOMENTO AL DEPORTE ~
Y RECREACION 2,232,87870 2,005,262.87 1,911,64935 1,835,619.08 1,835,619.08 1,799,746.72

10 DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN 19,777,086.55 23,365,764.02 18,482,134.81 11,782,092.12 11,768,282.19 10,404,114.77
K012 MODERNIZACION E 'lJ

mINNOVACION :!TECNOlOGfCA 19,86753 28,357.53 10,990.00 10,990.00 10,990.00 2,500,00 OADMINISTRATIVA O-OM001 APOYO ADMINISTRATIVO 19,757,219.02 23,337,406.49 18,471,144.81 11,771,102.12 11,757,29219 10,401,61477 O
DIRECCiÓN DE SEGURIDAD O11 31,2a4,S07.48 ·31,642,868.68 29,981,862.49 14,509,530.47 14,509,530.47 13,813,106.02

"TIPÚBLICA -O
E002 SALVAGUARDA DE LA s

INTEGRIDAD FISICA Y ¡-
PATRIMONIAL DE LOS 31,284,507.48 30,719,697.68 29,666,927.13 14,194,59511 . 14,194,595.11 13,498,170.66
HABITANTES

K012 MODERNIZACION E
INNOVACION ••
TECNOLOGICA 000 923,171.00 314,935.36 ·314,935.36 314,93536 314,935.36
ADMINISTRATIVA

12 DIRECCiÓN DE TRÁNSITO 601,006.54 660,345.48 482,133.82 248,570.72 248,570.72 244,699.34EG03 POLlCIA PREVENTIVA DE
TRANSITO 601,00654 660,345.48 482,133.82 248,570.72 248,57072 244,699.34

13 DIR~CCION DE ASUNTOS
9,723,881.72 10,146,140.13 5,544,349.75 5,214,841.98 5,214,841.98 4,518,934.22JURIDICOS





PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014
MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO.

CORRES,PONDIENTE AL 2do. Trimestre
11. \YIJNT"~llr:;T() 2(1).2015

Formato PT-1

Clave Presupuest o
Modificado al
30 de Juni o

2014

Devengado al 30. Ejercido al 30 de Pagado al 30 de
de Junio 2014 Junio 2014 Junio 2014,

.:

Comprometido
al 30 de Junio

2014
U. Prog. Descripción
R. Pptario.

Presupuesto
Aprobado

F010 FOMENTO AL EQUILIBRIO
ECOLOGICO 1,136,200.06 912,145341,410,56210 1,554,7~ n84 1,504,23939 1,136,200 06

18 COORDINACiÓN DEL DIF

F009 ASISTENCIA SOCIAL Y
ATENCION A GRUPOS
VUlNERABLES

[ST/\ PURUCACION SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO DE LOS AR TICULOS 38 DE LA LEY DE PLANEACION DEL ESTADO Y 65 FRACCION 111, DE
lA Lr:V OHGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO; RECURSOS APROBADOS MEDIANTE ACTAS DE CABILDO NO. 39 EXTRAORDINARIA DE
[rCIIA 11 DE JULIO DE 2014 Y 20 ORDINARIA DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2014YLAS CORRESPONDIENTES AUTORIZACIONES DE LA

. Sr:cr~[T/\I~IA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL ESTADO

12,490,788.70 13,151,8.26.42 6,975,012.92 6,160,249.766,975,012.9212,733,479.41

12,490,788.70 13,151,826.42 6,160,249.766,975,012.9212,733,47941 6,975,012.92
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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL
PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO.
COF~RESPONDIENTE AL: 2do. Trimestre

Formato ", J
RESUMEN POR TIPO DE GASTO

Presupuesto Presupuesto ..
Devenqado al 30 Ejercido al 30 p;I(J:ldo al 30 11"M dif d I 30 Comprometido al

Aprobado o mea o a .
de Junio 2014 de Junio 2014 Junio 20111de Junio 2014 30de JUniO 2014

231,501,694.29 249,456,063.49 201,869,924.89 133,416,586.45 133,376,548.61 113,084,3(;/\ t,
· .\

231,481,826.76 218,255,616.75 187,064,162.02 119,236,656.14 119.,196,618.30 103,668,07;¿ \):\ "m145,123,664.07 147,128,588.37 147,099,482.15 82,307,385.23 82,307,385.23 72,298.508 )( ;;a-.) Oo15,960,89513 18,220,719.30 10,842,481.95 9,281,392.87 9,268,919.10 7,254,600 9~ -o
O

35,016,477.86 37,339,869.26 24,907,193.63 23,438,673.75 23,411,109.68 20.143,966.0< O
"1'l-749.59685 4,227,230.84 3,015,004.29 3,009,204.29 3,009,204.29 2.770,996 3 o

· (J sr-
34,631,192.85 10,839,208.98 1,200,000.00 1,200,000.00 1,200,000.00 1200,000 (J· el

(lO

19,867.53 31,200,446.74 14,805,762.87 14,179,930.31 14,179,930.31 9,416,29~ 9 e,
· 1 m

0.00 47,807.42 47,807.42 47,807.42 47,807.42 47,80, <l ~. .:¿ <
ffi

19,86753 1,506.003.54 443,560.49 443,560.49 443,560.49 430,080 <l •'~ i
000 29,496,635.17 14,314,394.96 13,688,562.40 13,688,562.40 8,938,40S CJ m

.~ om
No~
~

Tipo
Gasto

Descripción

TOTAL
GASTO CORRIENTE

1000 SERVICIOS
PERSONALES

2000 MATERIALES Y
SUMISTROS

3000 SEt<VICIOS
GENERALES

4000 TRASNFERENCIAS y
ASIGNACIONES

7000 INVERSIONES
FINANCIERAS Y
OTRAS
PREVISIONES

GASTO DE CAPITAL

3000 SERVICIOS
GENERALES

5000 BIENES MUEBLES E
INMU.E:BLES

6000 INVERSION PUBLICA
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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL
PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014

MUNICIPIO DE TEAPA. TABASCO.
CORRESPONDIENTE AL: 2do. Trimestre

RESUMEN POR TIPO DE GASTO
Formato PT-2

7000 INVERSIONES
FINANCIERAS Y
OTRAS
PREVISIONES

LSTA I'UBLlCACION SE REALIZA EN¡ CUMPLIMIENTO DE LOS ARTICULOS 38 DE LA LEY DE PLANEACION DEL ESTADO Y 65 FRACCION

111, DE LA LEY ORGANICA DE LO S MUNICIPIOS DEL ESTADO; RECURSOS APROBADOS MEDIANTE ACTAS DE CABILDO NO 39

IX1RAORDINARIA DE FECHA 11 Ole: JULIO DE 2014 Y 20 ORDINARIA DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2014 Y LAS CORRESPONDIENl ES

l\lJTORIZACIONES DE LA SECREThRIA DE PLANEACION Y FINANZAS O ESTADO.

Tipo
Gasto

Presupuesto .
. Comprometido al Devengado al 30

Modtficado al 30 30 d J . 2014 de junio 2014
de Junio 2014 e uruo

Presupuesto
Aprobado

0:00 150.000~61 0.00

Ejercido al 30
de Junio 2014

Pagado al 30 de
Junio 2014

0.00 0.00 .000
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TEAPA

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL
PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO.
CORRESPONDIENTE AL 2do. Trimestre

11. HII",'I '''1 I f.'\j rtl ~nl,;·.!ljl"i

Ctave Fuente de Financiamiento Presupuesto
Aprobado

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO
Presupuesto Comprometido Devengado al

Modificado al 30 al 30 de Junio 30 de Junio
de Junio 2014 2014 2014

TOTAL 231,501,694.29

1

2
3
'1

176,638,69512
11,441,74134

601,006.54

000
000

6

16,510,76763

1

26,309,48366

Formato PT-3

Ejercido al 30
de Junio 2014

Pagado al 30 de
Junio 2014

249,456;063.49 201,869,924.89 133,416,586.45 133,376,548.61

177,646,00510

11,445,61955
975,84220

13,605,61340
23592

155,194,33592
5,536,910.55

796,54834
13,147,80742

0.00

101,644,848.06

5,536,910.55

562,985.24
12,703,59571

000

PARJ ICIPACIONES

HEClJHSOS PROPIOS

CONVENIOS EST ATALES

CONVENIOS FEDERALES

s CONVENIOS DE APORTACION

APOIH ACIONES FEDERALES
RAMO 33.- FIII FONDO DE
APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCnmA SOCIAL
MUNICIPAL
ArornACIONES FEDERALES
RAMO 33.- FIV FONDO DE
APORTACIONES rARA El
FORTAl.ECIMIENTO DE LOS
MUNICIPIOS Y DE LAS
DEMARCACIONES
TEHRITORIALES DeL DISTRITO
FEDERAL

ESTA PUBlICACION Sr: REALIZA EN CUMPLlMICNTO DE LOS ARTICULOS 38 DE LA LEY DE PLANEACION DEL ESTADO Y 65 FRACCION 111, DE
LA LEY Of~GANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO; RECURSOS APROBADOS MEDIANTE ACTAS DE CABILDO NO. 39 EXTRAOROINARIA DE
ITCHA 11 DE .lULlO DE 2014 y 20 ormlNARIA DE FECHA 29 DE AGOSTO O 2014 Y LAS CORRESPONDIENTES AUT RIZACIONES or LA
SL:CRnARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL ESTADO.

18,340,11833 1,032,774111,214,39496

27,442,628.99 25,979,927.70 11,935,47278

113,084,364.94

101,604,81022
5,536,91055

562,98524
12,703,595.71

0.00

88,103,84504
3,842,938.58

559,113.86

8,269,50280

000

1,032,77411 716,70962

11,935,47278 11,592,25504
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siguiente en qoe sean notificados. manifiesten ante este Juzgado lo que o sus
jerechos::onvengo.

QUINTO. Pub/iquese e/ presente proveido a manera de edictos
.;;n al Periódico Oficial del Estado y en uno de los oiorios de mayor circulación
estatal. por tres veces de tres en tres días consecufívc.s. '! iílense cviscs en los
IL'geres públicos de costumbres mas concurridos de esto c,udod y en el de :0
vo.ccción del predio motivo de este procedimiento. haciéndole saber GI
ovonco en general. que si alguno persone tiene algun interés. oeber:
cornoorecer ante este juzgado o hacerlo valer en un término de QUINCE
OíAS HÁB'LES.a partir de lo último publicación que se realice y hecho Que
seo. recíbase el tesnrncruoce los ciudadanos ANGEL RODRíGUEZESCALANTE.
DAVID LANS y VICTOR GAlvlAS GARClA. .

SEXTO. Gírese oficio oi Presidente Municipal de esto cícccc.
odjuntándole copio de lo solicitud inicial y sus or.exc. ocre que dentro:) de!
plazo de diez días héJbiles siguientes a lo techo en que reCibo el oficie
respectivo. informe a este juzgado en términos del numerol '23 'roe cien 111del
Códige de Procedimientos Civiles en vigor. si el predio urbano obic cco en lo
colle Huesera lote 7-A díagonel letra .•. colonia Petrolera Eduardo Soto de
3StC ::iudad de H. Cordencs. Tabosco.::on una superficie de 205.00 m2. con
las siguentes medidos y coündoncios 01 ~joroeste 10.50 me Iros e en lote 10' <JI
Sureste 20,00 m2. con el lote 7 al Suroeste 10.50 m2 con ro ::alle Huesera,! :JI
Noroeste 20.00 m2 con lote'" de H. Cordenos. Tabasco: pertenece a no 01
fundo legal de ese H. Ayuntamiento Municipal.

SÉpnMO. Notifiquese o los cosnoontes del predio motivo de
este procedimiento. DAVID LANS y ANGEL RODRíGUEZ ~CALANTE.::on
domicilio el primero en lote 10 y el segundó en ellole 8 mocos de la colonia
Eduordc Soto colonia Petrolera deH. Cordenos. tccosco. dándole 'lista con
lo;olicitud promovido. poro que dentro del píozc (le Ires dios hábiles
mcníñesten lo que o sus derechos correspondo: osi mismo se le reooíere
nombre y domicilio del colindante dellole 7.

OCTAVO. Téngase como domicilio del orornovente poro 'Jir y
recibir citas y notiñcoclones. en lo col/e Ignacio en lo calle Ignacio Zor-:Jgoza
numero 618 Bis local 6 colonia Centro de H. Cardenos. Tooesco. cutcrrzcnoo
para toles efectos al Ucenciodo JOSE DEL CARMEN JIMÉNEZ DI••L
designando como su abogado quién ejerce con número de cedulo
protesionoI250057.

NOTIFíQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.
!"sí LO PRO¡EYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARTHA EUGENIA

OROZCO JlMÉNEZ. JUEZ.'; DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICiAL DE H.
CARDENAS. TABASCO. POR Y ANTE LO. SECRETARI". JUDICIAL CIUCADANA
liCENCIADA LORENAIVETTEDE LA CRUZJ.QUINO. QUE CERTIFIC.'"y DA FE.

LO QUE.ME PERMITO TRANSCRIBIR PllRA SU PlJ8UCIICIÓN POli
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OF1CIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS
EFECTOS Y I'lNES NECESARIOS; DADO EH EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO
JUDICIAL 11LOS DIEZ DIAS DEL MES DE OCTU8ll.E DEL DO&M!E CATOlice.

::~\..
c. .;~~:;:

CR~O

No.- 2967 INFORMACiÓN AD- PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE

H.CÁRDENAS,TABASCO

IIL PÚBUCO lEN GENERAL

QUE EN EL EXPl:DIENTE 970{2014, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDIClIAL NO

CONTENCIOSO, DE INFORMACIÓN lIo-PERPETUAM, PROMOVIDO POR AItGIMIRO

ALARCON HERNIINDEZ, EL OCHO DE OCT\l8RE DEL OOS MIL CATORCE, SE DICTo UN

AUTO QUE LA LETRA' DICE:

JUZGADO DE PAZ DELSEXTODISTRITOJUDICIAL DE H. CÁRDENAS. TABASCO. A
OCHO DE OCTUBRE DEDOS MM.CATORCE.

Visto.- Lo de cuento. se acuerdo:
PRIMERO.- Téngase por cresentcoc el ciudodcno ARGIMIRO

ALARCON HERNÁNDEZ.con su escrito de cuento. mediante el cual 'Iiene a
~cr cantestacién en tieropc y ferma según computo secretorkn que
::r,r2cade. a :0 coreo procesal que se le impuso medionte auto de fecha
,,=,nlldós de septiembre de dos mil catorce. exruoienoc los cocoroeotores
,,,queridos en el citado outo. mismos que se agregan poro todos los efectos
,,,;ge!,,;, -:::rrespondientes.

SEGUNDO.-A.gréguese en cotes el cuadernillo de prevención
<r.urrerc 0712014. promovido por el c.ooooor.c ARGIM'RO ALA.RCON

:~ERNANDEZ en donde se reservo ·je :larle enfrooo 01 JUIC:C NO
CCNTi:NCiOSO DE NFORMAClÓN AD-PERPETUAM promovido por el cctor.
mediante .Juta de fecho veintidós de seotierr.ore de dos mi catorce. y por lo
cuel se procede acordar lo siguiente Se tiene cor presentado ai ciudadano
ARG1MIRO AtARCON HERNANOEZ.con su escrito oe cuento y anexos que
ocornpcnoconsístentes en:

> oj.-Original Ce :0 constcncio numero 61 o nombre de ARGIMIRO ALAliCON
HERNANDEZ. expeoldo por el Licenciado J"VIER AQUINO GARpUZA.
Coordinado de Catastro del H. Ayuntamiento de H. Cerdenas. Tabasco.
bj.- eriginal de lo solicitud de mtormocíón de cotostro o nombre de
..•.RGIMIRO .ALARCON HERNANDEZ. expedido por el H Ayuntamienio de
Cordenos. Tabasco.
cj-Cocío SImple del Régimen Fiscal o nombre de ,,¡<GIMIRO ALAACÓN
HERNÁNDEZ.expedido por el H. Ayuntamiento de H. Cordenos Tabasco.
d}- Plano Original a nombre de ARGIMIRO ."'L"RCON HERNANDEZ.ubicado
en lo colle del Huesero lote numero 7-';' ornpüociór- coronio petrolero
municipio de Cordenos. Tabasco. expedida por el Ingeniero TONY 'lICTOR
REYESESCOBAR
ej- Copio Onginal o nombre de ARGIMIRO AL"'RCON HERNANDEZ.'Jbicado
en lo calle del Huesera lote numero 7-Aomplioción colonia petrolero
rnonicipic de C.:Jrdenos. Tabasco. expedido por el Ingeniero TCNY V!CTOR
REYESESCOBAR. y tres trostccos. por medio del cual promueve por lo vio
crdinono INFORMACiÓN D~ DOMINIO referente 01 predio ubicado en lo calle
Huesero rore numero 7-;>' ampliación coloruo Petrolero .",lunlcipio de
Cardenos. Tabasco.

TERCERO.Con fundamento en los artículos 877.901.902.903. 906. 92~
93ó. ?J8. 939. 940. 941. 942. '1 relativos del Código '¡¡gente. en relación con los
numerales 16 28 trocciónJIII. 710. 711. 755 I relolivos del Código de
Pr::cedimlentos Civiles en vigor, se odrnite lo solicitud en lo¡ia y formo
propuesto: fórmese expediente registres e en el libro de gobierno con el
nL'm8ro CiU~ 'e_:orr~spc-ndo, dese avise de su inicie o lo Superioridad '/ lo
mtervenc.on c orrespondiente 01 cgentejel ministeriO publico adscrito.

CUARTO. Dése vista:J la agente del ministerio público adscrito 01
JL':~(],jc ::' ;;'er.:lstr·,Jdor P(:CIICO de la Pr':)c!~dad 'Y ,del ''':cmerCIC je este

:Iudcd .¡ iucdir-ectorjel Catastro munrcipol. con lo solíc:tud promovido. p·Jre
~u'9jentr: jel término de tres dios hábiles. contados a partir de! día
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO

No.- 3011

AL PÚBUCOEN GENERAL
PRESENTE

"En el expediente número 86/2011, relativo al juic!o ESPECIAL
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado JOSE ALBERTO
CASTILLOSUÁREZ,Apoderado General para PI!,!itosy Cobranzas de
BANCONACIONALDE MEXICO, SOCIEDADANONIMA, It'fTEGRANTE
DEL GRUPO FINANCIERO BANAfvIEX,en contra de JaSE ANTONIO
MUÑOZ DIAZ y JOSEFABARRADASBARRADAS,en diez de octubre
de dos mil catorce, se dictó un auto que copiado a la letra se lee:

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,

MÉXICO. DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

Primero. Agréguese a los autos el cuaderno provisional

formado con motivo del escrito signado por el licenciado JOSÉ

ALBERTOCASTILLOSÚAREZy anexos y provéase lo conducente.

Segundo. Por presentado al ejecutante JOSÉALBERTO

CASTILLO SÚAREZ, con su escrito de cuenta, mediante el cual

exhibe un certificado de libertad de gravamen y un avaluó

actualizado del bien Inmueble sujeto a remate, del que se desprende

que se conserva el precio del inmueble y que sirvió de base para la

primera y segunda subasta, mismos que se agregan a los autos para

que obren como corresponda.

Tercero. Como lo solicita el licenciado JOSÉ ALBERTO

CASTILLOSUÁREZ,de conformidad con lo dispuesto en los artículos

433, 434, 436, 577 Y demás relativos del código de proceder de la

materia, se ordena sacar a pública subasta, en TERCERA

ALMONEDA, al mejor postor y sin sujeción a tipo el bien inmueble

hipotecado propiedad de 105 demandados JOSEFA BARRADAS

BARRADAS Y JOSÉ ANTONIO MUÑOZ DÍAZ, mismo que a

continuación se describe:

PREDIOUBIC4DO EN LA C4LLE BENITOJUÁREZDE ESTA
GUDAD, COLONIA REFORMA MUNIGPIO DEL CENTRO
TABASCO,con superficie de 193.50 m2 (ciento noventa y
tres metros cincuenta cent/metros cuadrados), localizado al
NORTE 10.00 metros, Con calle Beruto Juárez; al SUR,
10.00 metros, con calle Graham Pons; al ESTE, 21.00
metros, con propiedad del señor FRANKUN NARANJ9
OCHOA;al OESTE, 22.00 metros con propiedad de MARIA
GUADALUPEJIMÉNEZ GARCÍA; inscrito bajo el número
5157 del Libro General de Entradas, a folios del 24,619 al
24,621 del Libro de Duplicados volumen 111; quedando
afectado per dicho contrato el predio número 74040 a
felios 90 del libro mayor volumen 287

Al cual se le fijó en segunda almoneda un valor comercial de

$1,341,000.00 (un millón trescientos cuarenta y un mil

pesos aa/lOO moneda nacional), misma que servirá de base

para el remate, observándose en lo conducente las reglas

establecidas en el artículo 437 del Código de Procedimientos Civiles

en vigor.

Cuarto. Hágase saber a 105 postores o licitadores que deseen

participar en la subasta a celebrarse que para que intervengan en

ella, deberán depositar previamente en la Tesorería del Tribunal

Superior de Justicia del Estado, actualmente ubicado en la Avenida

Gr€9orio Méndez Magaña sin número de la colonia Atasta de Serra

de esta Ciudad, cuando menos el diez por ciento de Ja cantidad

que sirve de base para el. remate, sin cuyo requisito no serán

admitidos, es decir $134,100.00 (ciento treinta y cuatro mil cien

pesos aa/lOO moneda nacional). Lo anterior de conformidad con el

artículo 434 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en

vigor.

Quinto. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del

Código Adjetivo Civil antes invocado, anúnciese por dos veces de

siete en siete días, en el periódico oficial, así como.en uno de los

diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad,
ordenándose expedir los edictos para ello y los avisos para que

sean fijados en 105 lugares más concurridos de esta localidad, en

convocación de postores o licitadores, en el entendido que la

subasta en tercero almoneda, tendrá verificativo en el recinto de

este juzgado Cuarto Civil de primera instancia del primer distrito

judi!=ialdel Municipio de Centro, Tabasco.

En tal virtud se fija como fecha y hora para llevar a cabo

el remate las nueve horas con treinta minutos del diecinueve

de noviembre de dos mil catorce.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA

LICENCIADA MARÍA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA

CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE

EL SECRETARIO JUDICIAL UCENCIADO REMEDIO OVANDO

LÁZARO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA

Y DA FE.

Para su publicación en el periódico oficial del Estado y en uno
de los diarios de mayor circulación que se editan en esta capital, por
dos veces de siete en siete días, expido el presente edicto a 105 tres
días del mes de noviembre de dos mil catorce, en la ciudad de
Villahermosa, Capital d~o.

/'. .
»<

EL SECPU,4IUO JUDICIAL
~"", .:

' <, -.,.:-::/ \(

"~'~ ~1Jo LÁZARO.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL ¡DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

No.- 3012

AL PÚBLICO EN GENERAL

En el expediente número 29/2013, relotivo al Juicio ::SP:CJAL HIPOTECARIO.
promovido por los licenciadas VICENTE ROMERO FAJARDO Y HÉcrOR TORRES
FUENTES,Apoderados Generales poro pleitos y cobranzas de la Ins~tución de
crédito "NACIONAL FINANCIERA", SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO,
iNSTITUCiÓN DE BANCA DE DESARROLLO: en contra de CARLOS VILLEGA.S
RAMíREZ. deudor principal y MAURA NOEMf SÁNCHEZ PÉREZ.deudora solidaria,
en fecho quince de octubre del año dos mil catorce, se dicto un auto que a lo
letra se lee:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CEN'TRO,VlLLAHERMOSA, TABASCO, QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL

CATORCE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretariai se provee.

PRIMERO. IO'orpresente al Iicendado' VICENTE ROMERO FAJARDO, Apoderado

Legal de la parte actora, y toda vez que .!la rerkcido el término concllcUdo a los

demandados para contestar vista ordenada en el Punto segundo del auto de fecha

treinta· de junio de dos mil cator~e, respecto al avalu6 exhibido por la parte ectora, sin

que hayan hecho manifestación alguna, en consecuencia, se le tiene por Perdido tal

derecho de conformidad con el artículo 118 del Código· de Procedimientos Oviles en

vigor en el Estado.

Visto el párrafo que an~ede, y advirtiéndose que se encuentra agretado a los

autos el certit1cado de libertad o existencia de gravámenes así como el Mlúo del

predio a ejecatar; por tanto, por ser ei momento proc~1 oportuno se aPr\Jeban los

mismos para todos los efectos legales a que haya lugar.

Consecuentemente de conformidad con los numerales 426, 427 fracción D, 433,

434, 435, 577 y 578 del Código Adjetivo Ovil vigente en la entidad,sáquese a pública

subasta y en primera almoneda al mejor postor el bien InIl1ueb1e sujetO a ejecución

propiedad de los ejecutados CARLOS VIUIGAS RAMfAU y MAURA NOIM1

SÁNCHI!Z PÉRI!Z, mismo que a continUlCión se detalla:

Departamento número Cuatro, Segundo Nivel, del EdlfIclo ubicado en el predio

urbano identificado como Lote Diez, Manzana Dieciocho, de la calle Tres esquina con

calle Nueve de la colonia La Manga de esta Ciudad, con superllde construida total de:

68.14 (sesenta y ocho metros catorce centímetros cuadrados), que corresponde al área
habltacional 51.36 (dncuenla y un metros treinta y seis ~metros cuadrados), área

privativa construida 16,78 (dieciséis metros setenta y ocho centímetros cuedrados),

quedando un área privada sin construir de: 3.68 (tres metros sesenta y ocho

centímetros cuadradOS), ¡.

Inscrito en el Instituto Registral del Estado de Tabasco, (antes Registro Público

de la Propiedad y del Comercio), el veintiuno de enero de dos mil cinco, bajo el número

1197 del libro general de entradas, a folios del 847B al 8493 del libro de duplicados

volumen 129; quedando afectado por dicho contrato el folio 226 del libro de

condominios volumen 90; al cual se le fijó un valor comercial de $352,000.00

(trescientos cincuenta y dos mil pesos 00/100 moneda nacional), siendo postura legal

para el remate la que cubra cuando menos el monto de esta cantidad.

SEGUNDO. se les hace saber a los postores o licitadores que deseen participar

en la subasta .a celebrarse que para que intervengan en ella, deberán depositar

previamente en la Tesorería del Tribunal Superior de Justicia del Estado, actuaimente

ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número de la colonia Atasta de

Serta de esta Oudad, cuando menos el diez por ciento de la cantidad· que sirve de

base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

TERCERO. Como lo previene el numeral 433 fracción N del Código Adjetivo

Civil en vigor del Estado de Tabasco, anúnciese por dos vece. de siete en siete día.,

en el periódico oficial, así como en uno de los diarios de mayor circuiación que se editen

en esta dudad, ordenándose expedir los edictos par:a ello y los avisos para que sean

fijados en los lugares más concurridos de esta localidad, en convocación de postores o

licitadores, en el entendido que la subasta en primera almoneda, tendrá verificativo

en el recinto de este juzgado; en tales circunstancias se fija como fecha y hora para tal

fin las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA OCHO DE DICIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

NOTIFÍQUt!SE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA aUDADANA UCENClADA MARÍA DEL

CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA DEL JUZGADO CUARTO DE LO CMl DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CEN'TRO, ANTE LA SECRETARIA

JUDICIAL UCENClADA MAAÍA ELENA GONZÁLEZ FÉLIX, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y.PARA SU PUBliCACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR DOS VECES DE
SIETEEN SIETEDíAS, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS VEiNTiOCHO DíAS DEL
MES DE OCTUBRE DE ObS'MIC CATORCE, EN LA CiUDAD DE VILLAHERMOSA.
::APITAL DEL ESTAOO DE TABASCO.

/ecn.
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INFORMACIOND8 DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

No.- 3013

AL PÚBLICO EN GENERAL: /

:lIJE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚt-IERO 650/2014, RELATIVO AL
JUIClO PROCEDlt-lIENTO JUc,ICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS
)E INFORMACIÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR JUAN \JBALDO
MONTAÑO OLIVERA, CON FECHA DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS t-a1.L
·:.~TORCé, SE DICTO UN AUTO DE INICIO EL CUAL COPIADO A LA
L2TRA DrCE:

(INSERCIÓN)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL CATORce.

Vistos. La razón secretarial .. se acuerda:

Primero. Se tiene por presentado al Ciudadano Juan Ubaldo
Hontaño Olivera, con su escrito de cuenta y documento anexo
consistente en plano original y copia simpe de la cedula expedida por la
SEP a favor de JULIO TRINIDAD VAZQUEZ, con el cual viene a dar
cumplimiento en tiempo y forma a la prevención que se le mando a dar
mediante punto primero del auto de fecha veintisiete de agosto del año
actual, en virtud de ello se procede acordar su demanda inicial de fecha
22 de agosto del año actual, en los siguientes términos:

Segundo.- Por presentado al ciudadano JUAN UBALDO
MONT.ü,ÑO OLIVERA, con su escrito de demandada y documentos
anexes, consistentes en: '::Jriginal de certificado de predlo-a nombre de
persona alguna expedida por el Instituto Registral del Estado'de
Tabasco; copia simple de Un plano del predio motivo de las presentes
cliligencias, escritura numero 492 la cual contiene 9peración de
comoraventa celebrado entre Letícia De La Cruz Hernández y Juan
Ubaldo t-lontaño Olivera. copia simple de la credencial de elector y un
traslado: con los cuales promueve Procedimiento Judicial no
Contencioso de Información de Dominio; con la finalidad de
acreditar la posesión pacifica, continúa, pública, de buena fe y de
carácter de propíetarta é!el predio urbano ubicado en la Segunda Cerrada
la Caiba. numero 1% de la Colonia Primero de Ma'(o de este Municipio
del Centro Tabasco, constante de una superficie de 280 metros
cuadrados, centre de las medidas I colindancias siguientes: AL NORTE
en tres medidas, 6.47 metros (seis metros con cuarenta y siete
centímetros), con María del Pilar Pineda Morales, 6.80 metros
(seis metros con ochenta metros) con Fabiola y Eva María
Pedrero Jiménez, y 6.73 metros con María de Lourdes Lara
Murrieta, AL SUR: en 20.00 metros veinte metros con Petra
María Chablé Feria; AL ESTE, en 14.00 metros .(catorce metros)
con María de Lourdes González Suar ez, AL OeSTE, en dos
medidas 2.86 metros (dos metros con ochenta y seis
centímetros) con Ángel Augusto Buendía Cadena y 11.14 metros
(once metros con catorce centímetros) con la calle Segunda
r ••rr"n" del Retorno.

Segundo. Ce ::nrcr~ldac ::n lCS articules 377 3'90. 90,
936,942, 969. 1.3:'9, L3]iJ. :23~ '/ cernas ;elativos ,jel Código Ci'iil er:
.:gJr, 1, 2 2.1 rnccicl" ü. -:'J, ""::. ~:2, 713 y demás retativos ,jel
::di90 Je Dr:c2'JimlenCCS:¡'/iles en ligar. se le aa entrada a la solicitud
-:n :a '¡ía .¡ rcrrr.e pr0PueSi:a.fórmese exoecíente, regístrese en ei libro
.::~ ~ccierr,c caj·-: -=! nurnero 650/201~, dese a'ilse ce Su inicio a la H.
SIJ¡:eric·riaad.

Tercero Como :0 sstaorece el articulo 1313 del Códíco ei'/l1 en
.iccr. Sé orjer:a car vtsra a la Agente .íe Ministerio Público Adscrita y .3
la Cirectera General ·jel Instituto Reglstral jel Estado de Tabasco, 3si
corno a los ccüncactes PETRA MARIA CHABLE FERIA, MARIA DE
~JURCE5 GONZAL=Z 5U;'.REZ, EVA "'1ARIA .( F,ü,BIOLA P!:DRERO
j:~lENEZ, ,~!A?IA 2E LOUReES L"'RA MURRIETA, MARIA DEL PIL~R
prNEDü, :v!OR.c.LE5. y ANGEL c.UGUSTo) 2UENDIA C."'DENA, en sus
jcmicilics siguientes:

PETRA MARIA CHABLE FERIA.- Quien tiene su domicilio en
':; segunda Cerrana !a C¿iba nurnerc 123 '::icnia Primero de lV!ayo ,jE;

~S::3 Ciudad.

MARIA DE laUReES GONZALEZ SUAREZ.- Con domicilio en
-rrr és Garc:a rumer·J 1

25. ·:clonl2i Prirr.ero ,je r-tavo de esta ':¡ljdad.

EVA MARIA PEDRERO JIMENEZ.- C:n dcrn.c.Iro en Avenida
J 16 de septiembre numero 136 Colonia Primero de mayo de esta Ciudad.

FABIPLA PEpRERO JIMENEZ.- Con domicilio en Avenida 16
de septiernbre numero 136 Colonia Primero de mayo de esta Ciudad.

MARIA DE LOURDES LARA MURRIETA.- Con domicilio en
Avenida Francisco I Madero numero 931 Colonia Centro de esta Ciudad.

MARIA DEl. PILAR PINEpA MORALES.- Con domicilio
ubicado en Avenida 16 de septiembre número 134 Colonia Primero de
Mayo de esta Ciudad.

ANGEL AUGUSTO BUENDIA CADENA.- Con domicilio en
Avenida 16 de Septiembre numero 132, Colonia Primero de Mayo de
esta Ciudad.

Concediéndoseles un término de. tres días hábiles, contados a
partir del dia siguiente de su notificación, para que manifiesten lo que a
sus derechos correspondan y señalen domicilio en esta ciudad para oír y
recibir citas y notificaciones: advertidos que de no hacerlo, se les tendrá
por perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes
notiñcaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por
medio de las listas que se fijan en el tablero de avisos de. este H.
Juzgado.

Cuarto. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el
Periódico Oficial del E$tado y otro de mayor circulación en esta ciudad
d-:! Villahermosa, 'raoasco. por tres veces de tres en tres, fijense los
avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio,
haciéncole saber al público en general que si alguna persona tiene
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer
en un término de quince días contados a partir de la última publicación
que se exhiba, para lo cual el promovente deberá de apersonarse de los
avisos; hecho lo anterior se señalara fecha para las testimoniales.

Quinto, En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan
de ser proveidas en el momento procesal oportuno.

Sexto.- Requiérase al actor JUAN UBALDO MONTAÑa OLIVERA,
para que dentro del término de CINCO OlAS HABILES, contados a partir
del día sícuíente jíe la notificación del presente proveido, exhiba el
escrito Dirigido al Director General del Instituto Registral en el Estado
(IRET); en el cual' especifican las medidas y ..cottndancias el predio en
cuestión, apercibido que de no hacerlo, el retraso del presente asunto
será atribuible a él.

Séptimo ..- Se tiene al actor de referencia, señaiando como
domicilio para orr- y recibir toda clase de citas ! notificaciones el
Despacho Jurídico ubicado en la Calle Bachilleres, Colonia Primero de
mayo, Villahermosa Tabasco, autorizando para recibirlas a las
licenciadas THEMIS CARRILLO GALLEGOS Y LETICIA GALLEGOS RUIZ,
designándoias como sus abogadas patronos designación que se les tiene
por hecha -::n virtud que ,jir:has orores.or rstas tienen inscrita sus ceduias
en el libro de gobierno que para tales efectos se lleva en este juzgado.

~Iotifíquese y cúmplase.

."'5i lo provevó manda y firma la Ciudadana licenciada María
Antonieta Alvarado Aguilar, Jueza Cuarto de Paz del Primer Distr:to
Judicial:lel· Centro, por y ante la Licenciada Marisol Campos Ruiz,
Secretaria Judicial Civil, con quien legalmente actúa, certifica y da fe.

'( P~RA SU PUBLICACIÓN POR EL TÉRMINO DE TRES VECES DE T?,ES EN TRES
DÍAS. EN EL PERIÓDICO OFlCIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS .olARlOS DE MAYOR
CIRCULAClON QUE SE EDITAN EN EL EST-"DO. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO ~ LOS
I/EINTINUeVE or-s DEL '"'lES DE OCT _ '--,EL ,l -; G05 i"1IL CATC'RC:::, EN l....A

"0"'0 " ""'"""">' 'e;~~;~~:
-~

LIC. ARISOL CAMPOS RUy)
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DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMONOVENO
DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX. MACUSPANA TABASCO.

No.- 3014

A QUIENCORRESPONDA:EXPEDIENETENUMERO30712012R"LATIVO AL
JUICIO DIVORCIO NECESARIO PROMBIDO POR JOSE ANTONIO
SALVADOR EN CONTRA DE DOMlnLA ARIAS PEREZ, CON FECHA
VEINTINUEVEDE MAYO DEL DOS MIL DOCE Y ONCE DE AGOSTODEL
DOSML CATORCE,SE DICTARONDOS ACUERDOSQUE COPIADOA LA
LETRADICEN:

AUTO DE INICIO 00307/2012
DIVORCIO NECESAIUO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CIUDAD PEMEX, MACUSPANA,
TABASCO,MÉXICO; VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL ÓOCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Por presentado(a) JaSE ANTONIO
SALVADOR, con el escrito de demanda y documentos anexos
consistentes en: (1) acta de matrimonio original, (1) constancia de
abandono de hogar original, (1) acta de nacimiento original, mediante
el cual viene a promover en la vía Ordinaria, juicio de ClIVORCIO
NECESARIO, contra de DOMITILA ARIAS PEREZ y de quien
desconoce el domicilio donde puede ser notificado V emflazado a
juicio, de quien reclama las prestaciones marcadas con los incisos a),
b) y d), del escrito de demanda, mismas que se tiene por r-eproducidas
como si a la letra se insertase.

SEGUNDO. Con fundamento en' lo dispuesto por íos
artículos 256, 257, 272 fracción VIII, IX, 275, 275, Y demás aplicables
del Código Civil, en concordancia con los numerales 2, 16, 24, 28
fracción IV, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487 al 491, 501, 503,
SOSY demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, Vigentes
del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,
con observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley,
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número
correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de
Justicia, así como la intervención que en derecho le compete al Agente
del Ministerio Público y al Representante del Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia, ambos adscritos al Juzgado.

TERCERO. En virtud de que el actor desconoce el domicilio
donde puede ser emplazado el demandado, I~o entonces para tener
la certeza de que el domicilio del demanda DoMITILA ARIAS PEREZ,se
ignora y con fundamente en lo dispuesto por el artículo 264 del Código
de Proceder en la materia, gírese atentos oficios a la, ComisiÓn
Federal de Electricidad. con domicilio en 1,1 calle Prolongación de
Alatorre, sin número de Macuspana, Tabasco; Instituto federal
Electoral del Municipio de M.cusp.na. T••••• co, con domicilio en
la carretera al Conalep sin número de la Ciudad de Macuspana,
Tabasco; H, Ayyntamlento de Macuspana. tabasco, con domicilio
ampliamente conocido en plaza de la Constttvdón, sin número en el,
mtenor del edificio que ocupa el palacio municipal de Macuspana,
Tabaco; Gerente de la Compañía de Telé_os de Héxi'o, s, A.
DE C. y.. con domicilio ampliamente conOl;ido en la Cludad ce
Villahermosa, Tabasco; Sistema de Agua P~ )( AlcantariJI.do
de MacysDana, (SAPAM), con domicilio en~Ie Francisco Bates
sin número, Colonia Centro de Macuspana, TlIJbasco,e. Gellent. de
CABLECOM. con domicilio ampliamente conOCido en Ciudad Pémex,
Macuspana, Tabasco, para que dentro del término de cinco días
hábiles, siguientes en que reciban los oficios respectivo~, informen a
esta autoridad si en su base de datos, se encuentra algun contrato o
registro a nombre de la ciudadana DOMITILA ARIAS PEREZ,
apercibidos que de no informar dentro del término legal concedido, se
les impondrá una multa consistente en cincuenta dlas de salarios
mínimos vigentes en el estado, de conformidad con lo establecido
por la fracción 1, del artículo 129 del Código Procedimientos Civiles en
vigor, Información que deberá enviar a la Casa de Justicia, ubicada, en
la calle Cinco, Manzana Diez, Casa número 7, planta alta; Colonia
Ampliación Obrera, de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco. Quedando

a cargo del promovente hacer llegar los oficios de referencia a su
cestmo.

CUARTO. De las pruebas ofrecidas por la parte promovente
JaSE ANTONIO SALVADOR, dígasele que se reservan para ser
acordadas en su momento procesal oportuno.

QUINTO. la parte promovente señala como domícilio para
oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle 16 de
septiembre 163-6 colonia centro de esta Ciudad, autorizando para
tales efectos a el licenciado EDGARALAMILLA MARTINEZ, así como al
estudiante en derecho CONCEPCIÓNONÉSIMO ALAMllLA MARTINEZ,
de conformidad con 105 numerales 84, 85, 136 Y 138 de la ley Adjetiva
Civil' invocada.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA ROSA LENNY VILLEGAS PÉREZ, JUEZA CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO,
MÉXICO; ANTE LA SECRETARIADE ACUERDOSLICENCIADA FEUPA
TOLEDO SARRACINa, QUEAUTORIZA, CERTIFICAY DA FE

AUTODELONCEDEAGOSTODELDOSMI CATORce

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CIUDAD PEMEX, MACUSPANA,
TABASCO,MÉXICO, ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

ÚNICO. Se tiene por presentado al Ciudadano JaSE
.D.NToNIO SALVADOR,con su escrito de cuenta, y toda vez 'que de la
revisión efectuada en autos, se desprende que ya fueroncontestados
todos los informes que fueron solicitados a distintas dependElnCiaS,a
.as que se requirió información para que realizaran la búsqueda de la
cemandada DOMITILA ARIAS PÉREZ, en los registros a su cargo,
donde informan que no se encontraron datos algunos del domicilio de
la ciudadana mencionada, téngase como presuntamente de domicilio
;gnorado a la ya mencionada DOMITILA ARIAs' PÉREZ,para todos los
efectos legales correspondientes, como lo solicita el promovente, y con
apoyo en el articulo .139 Fracción II del Código Procesal Civil en vigor,
se ordena emplazarla por EDICTOS, que se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de mayor circulación
cue se editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por TRESVECES
DETRES EN :TRESOlAS, haciéndoseles saber que deberán presentarse
en este Juzgado en un término de TREINTA DIAS que se contarán a
partir de la última publicación del Edicto, a recoger las copias de
traslado debidamente cotejados, sellados y rubricados, ante la
Secretaría del mismo, quien deberá identificarse con documento oficial
que contenqan su fotografía al Juzgado Civil de Primera Instancia de
Ciudad Pémex Macuspana, Tabasco, ubicado en Calle S, manzana 10,
Colonia Ampliación Obrera Ciudad PEMEX,Macuspana, Tabasco, México
(cerca del mercado) C. P. 86720, vencido dicho lapso empezará a
correr el término de NUEVE OlAS HA8ILES para contestar la
demanda, ante éste Juzgado, deberá referirse a todos los hechos
aducidos por el actor en la demanda, confesándolo o negándolo V
expresando los que ignoren por no ser propios; apercibido que de no
dar contestación a la demanda, será declarada en rebeldía y se le
tendrá por contestada la demanda en sentido negativo. Se requiere a
la demandada para que dentro del mismo plazo concedido para
contestar demanda señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir
citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por
medio de listas Fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado,
hasta en tanto no señale nuevo domicilio para tal fin, de conformidad
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con los artículos 136, 137 Y 229 de! Código de Procedimientos Civiles
en vigor, con excepción de la Sentencia Definitiva que se dicte en este
juicio.

NOTIFÍQUESE POR USTA y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

UCENCIADA VIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE, JUEZA CIVIL DE
PR;IMERA INSTANCIA DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO,
MEXICO, ANTE LA UCENCIADA CLAUDIA ACOSTA VIDAL, SECRETARIA
JUDICIAL QUIEN CERTIFICA Y DA FE. .

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
DIARIO OFICIAL Y EN UN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES
EN TRES OlAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE DIAS DEL

MES DE! AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EN CIUDAD PEMEX,
MACUSPANA, TABASCO.

e ••. N" 7, can. 5. Manaoa lO, col. ~ilclón Obrcna,CNdIdPcmcx.. M~ Tab. Mcx. (CCfCI,del mcreado) C.P."720
T,l (O/91JJ) JJ82(J(JOE.xt..JJ6/ ,·¡JfifflZ ",b .yrp:'..••.••••r IP·,A,...",,,,..

No.- 2960 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO

AL PÚBUCO EN GENERAL.·'

5E LE ·:::JMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPE¡)IENTE
NUMERO 636/2014, RELATIVO AL. JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO
CONTENCIOSO, INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR CLARA REYES

~~LAR, C::JN FECHA DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, SE DICTÓ UN
~!?- QUE A LA LETRA DICE.

f1))), ~ D'MO.

~'iDO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

9.~~HERMOSA, TABASCO. DOS DE SEPnEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

Vistos. La cuenta secretanal, se acuerda:

Primero. Téngase presentada a la ciudadana CLARA REYES AGUILAR con el

escrito de demanda y documentos anexos de cuenta; promoviendo por su propio

.j¿recho, Prog:d1miento Judicial No COntencioso, O'!'qeoclas de InformaciÓn de

D.!l!J1iJ:JiJl, respecto del predio rústico ubicado en la Rancheria lxtacomitán, Primera

Sección del municipio del Centro, Tabasco, constante de una superñcíe de 510.00 m2

~qujnientos diez metros cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y

colindancias: Al Noreste: en 51.00 m (cincuenta y un metros) con Alfredo Vidal Parra;

al Sureste: en 10.00 m (diez metros) con D.o.V. de carretera vecinal: al Suroeste: en

51.00 (cincuenta y un metros) con Jesús Manuel Castro Cabrera y Adriana Lucía Roche

Enríquez; al Noroeste: en 10.00 m (diez metros) con Luis Alberto Reyes Aguilar.

Segundo. De conformidad con los artículos 877, ª~(f;-'9q"t, 936, 942, 969,

1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en'v'iítoio-:"''';;;>~'~!tr:'cción n. 710,

711. 712, 713 Y demás relativos del Código de procecñrntenrés ·~Ie~:'.en o,/igor, se le

cta ~ntrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, 'fó"Jl~ eX"~~ftte, regístres'=!

en el libro de ;Jobierno bajo el número 636/2014, d~e~·a9i¡o.\..d~.,l su' inicio a la H.

Superioridad.

Tercero. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se

ordena dar vista al Agente de Ministerio Público Adscrito y al Instituto Registral ·j~1

.Estado ·je Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, así como a les

.:olindantes ALFREDO VIDAL PARRA. Jesús Manuel Castro Cabrera y Adrlana Lucia

Roche Enríquez y Luis Alberto Reyes Aguilar todos con domicilios ubicados en la

Ranchería Ixtacomitán Primera Sección, del municipio de Centro, Tabasco; quienes

deberán ser notificados de la radicación del presente juicio; y la superficie del predio

motivo del presente procedimiento, concediéndoseles un término de tres días ,.,áoilps,

contados a- partir del día siguiente de su notificación, para que manifiesten lo que 3 SU

.j~recho correspondan y señalen domicilio en esta ciudad para oír '{ recibir citas I

~,;::ificaciones; advertidos que de no hacerlo. se les tendrá por perdido el derecho pan

~'ll~-:erlo valer I las subsecuentes nottñcacíones. aún las de carácter personal. le

surtiran 5U$ ~r'ectos por medio .re listas. que se :ljan en el tablero de avisos de este H.

Juzgado.

Cuarto. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico

C6cial .jel estado", otro de mayor circulación en asta ciudad de VilIahermosa, Tabasco,

por tres veces de tras en tr.s, fíjense los avisos en al lugar de costumbre I en el de la

ubicación ';:Jelpr'!dio, haciéndote saber al publico en general que si algupa persona

tiene interés en ~l juicio deberá cornparecer ante este juzgado 3 hacerlo valer en un

término de quince días contaoos a partir de la última publicación que se exhiba, para lo

cual el promovente ·jeberá ae aoersonerse de los avisos; hecho lo anterior Se señalara

fecha para las testimoniales.

Quinto. Se tiene a la parte aetora señalando como domicilio para oír,

recibir, citas, nonñcacones al ubicado en el Despacho Jurídico ubicado en la Calle Juan

de la Barrera número 149 .je la colonia Centro de esta Ciudad, autorizando para oír '1

recibir oita~ y notíñcacrones a los licenciados FERMiN CONTRER»S SÁNCHEZ, STALÍN

L,:';PEZ Rulz, 'ADElIT A le PEZJELÁZQUEZ ROSARIO LÓP~Z VELÁZQUEZ y a.r;~,

Pasantes de Derecho EDITJ ~RRCYO CLPVEl, .~NA CRISTEL HERNÁNDEZ CLÁN;;·ANA.;·
. '. : ••.•.•• "!L

GABRIELA GIORGANA RODRIGUEZ, 'NALTER MICHEL GlORGANA RODRIGUEZ\ ¡

RICARDO eONTRERAS OVANDO, Jesiqnando como Abogados Patronos a los pniner.es ..

cuatro de :05 profesionistas mencionados y corno representante común al licenciado

FERMiN CONTRERA5 5ÁNCHEZ, de contormídad con los articulos 84 y 85 del eódigó

Procesal Civil en 'ligar.

Notifíquese personalmente i cúmplase.

Así lo provevo. manda y firma la Ciudadana Licenciada JANETH PÉREZ

SÁNCHEZ, Jueza Segunde' de °3Z del Primer Distrito Judicial de Centro, ante la

.jecretaria Ju·jicial licenciada Fefipa Toledo Sarracino, con quten actúa, certíñca y da

r"7.

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MA YOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, ,-oR TRES VECES CONSECUnVAS, DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL
PRESENTE IDICTO A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE SEpnEMaRE DEL DOS
MIL CATOIllCE, EN L DAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SAaER
A LAS PER$ON AN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN
COMPAREe.R GADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE
QUINCE D:tl' C~TIMA PUBUCACIÓN.

e

~~)} ~ '~.~.:.SECRETARIA"?O~,•• ~/
-=-

UCDA. FEU
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO OE PAZ DEL NOVENO DISTRITO
CON SEDE EN MACUSPANA. TABASCO

No.- 3015

"A';lS0 ALPÚBUCO EN GENERAL/'

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 391/20IJ.RELATIVO AL PROCEDIMlENTO
JUDICIAL NQ CONTENCIOSO DI INFORMACIÓN DE DOMINIO. PROMO\¡lDO POR
HECTOR CHABLE MORALES.SE DICTÓ UNAUTOQUE COPIADOA LALETRAREZA:

TRANSCRIPCiÓN

. JUZGADO DE PAZ DE PRIMERAINSTANCIADEL NOVENO DISTRITOJUDICIAL DE
\IACUSPANA.TABASCO.A DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MILTRECE.

Visto.- El informe de la razón secretaríal, se acuerda:

PR.DIERO. Se tiene por presentado al ciudadano RECTOR CHA.BL1tMORALES,
con sU escrito de cuenta, dando contestación a la prevención ordenada en autos. dentro

del térrmno concedido tal como se observa del computo secretaria] visible a foja veintidós

vuelta de autos; en consecuencia. se le tiene por aclarando que la fecha dt: adicción del

predio motivo de este asunto es el veintisiete de octubre de mil novecientos ochenta y

ocho. aclaración que se hace valer para todos los efectos leClles a los que haya lugar.
SEGUNDO.Tomando en cuenta que se tiene por contestado dentro del término legal

concedido para taJ fin y por aclarada la prevención rea.lizada al promovente se procede a
darle entrada a la solicitud respenve en los siguientes términos: con su escrtto de cuenta.
y anexos consistentes en: escritura privada de fecha veintisiete de octubre de mil
novecientos ochenta y ocho; dos recibos oficiales 337328 y 88636 expedido por la
Tesoreria Municipal; recibo de pago de impuesto predial numero 196882 eJlpedído por el
H. Ayuntamiento de este municipio; constancia expedida por el delegado M\lnicipal de la
Villa Benito .rueree de este municipio; constancia de derecho de posesión ~dido por el
Subdelegado Municipal Sacilio de la Cruz Hemández; certificado expeolido por el
Registrador del Instituto Registra! del Estado de Tabuco. en Jalapa. T.basco: o1icJo
numero SO¡IRET¡26927201J expedidO por el Registrador Publico del Instituto Repstral

del Estado de Tabasco; manifestación catastral de fecha veintisiete de octubre del año
1988: oficio de información de predio expedido por el Subdirector de Catastro Municipal;

un plano oricinal y su respectivo traslados. con los cuales viene a promover
PROCEDIJoIJJtIlT08 JUDICIALES NO COIfTUCIOSO Da -.J'OIltlllACJÓIf •• DOIIIIIJO.
sobre un PREDIO SUB-UIUIANO,ubicado entre las calles Circunvalación y.5 de febrero
de la Villa Benito Juárez de este municipio de Macuspana, Tabasco, constlante de una
superficie de 724.50 (SETECIENTOS VEINTICUATRO METROS. CINCUENTA
CENTfMETROS CUADRADOS). con la. siguientes medidas y colindancia.: al .OItTE

15.00 metros con la calle C1RC1IKVALACJÓ.;al SUR 11.00 metros con CALJ.a 5 DE
FEBRERO; al ESTII: 45.80 con. PROPJEJ)AD DE PULO A.RIAS C1IABL.: al OESTE
50.80 metros con DOIOTILA DE LA CltUZ MORALES.

TERCEltO. Con fundamento en los articulas 877. 889. 890. 900901. 902. 903.
~06. 90; 924.936.938.939.940.941.942.1318 Y reluiYos del C6dígo CMI vigente en
e' Estado. en relación con los numerales 16.710,711. 712 Y '755 Yrelativos del Códigode
Procedimrentoa CIviles en VIgorse admite la solicitud ea la via y forma propuesta: en
c-:nsecuencta. fórmese el expediente respectivo. regístrese en el libro de gobR:mo~o -:-1

numero que le corresponda. dése aviso de su irucic al Tribunal Supenor de Justicia de¡
Estado. la .ntervencrón correspondiente al agente el \thnisterio PUblicoadecrttc a este

c'uzgado

CUARTO. .-\.1respecto, dese amplia pubhcidad por medio de edictos que se
publicaran en el Periódico OficiaJ del Estado. por tre. veces, de tres ell tres dias
consecunvemenee y en uno de los Diarios de mayor cU"Cu.ión de los que 4ditaD en la

Capital del Estado. ~8i como fijense los avteos correspondientes en los lu•••." ptibticos y
mas concurridos de esta CIudad. Jo anterior es con la finalidad de' que quien se crea con
derechos sobre el predio mencionado con anterioridad cOIIIPUcZcaa éste juzpdo a hacer
valer sus derechos y conforme lo dispone el articulo 139 de la LeyAdjetiva Civil vÍ,ente.

agregados que sean los periódicos y a petición del prom~'" se ~lll1Ó fecha y hora para
el desahogo de la prueba testimonial a cargo de los CJud6llanosAl>8LUllIA IIORAI..U

CHABLE. Lufs ElnUQUE CHABLEIIOIULES B IBRAEL"La .OIlAl.Jl&
QUIlfTO. NotUlquese a los colindantes PEDRO ~ CIU&I: 7 JXltOTJL.\ DE

LA CRUZ MORALES.ambos con domicilio en la parte _ y oeste del predio motivo de
este asunto; en consecuencia. rúrnese los autos a la actuaria Judicial Adscrita al Juzgádo

para que se constituya al domicilio de los colindantes. naciendoíes ~ber la radicación de
.a presente causa. Asimismo hágaseíes saber que se les concede un término de TRES
DÍAS RÁBn.ES. contados a partir del día siguiente al en que le sea legalmente notificado

el presente proveido para que manifiesten lo que sus derechos corresponda y señalen
domicilio en esta dudad para oír y recibir Citas y notificaciones, advertidos· que de hacer
caso omiso se les tendrá por perdido el. derecho para hacerlo con posterioridad de
conformidad con lo establecido en loa numerales 90 Y 11a d~l CódiSOen cita; aslmismo en
caso de no comparecer las subsecuentes notifx:aciones aun las de car'ct.,. personal le

surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado. lo anterior. cr;y..
fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. tk2:

SEXTO. Hégasele saber al Rep.t:rador PúltUco d.1 IDatttato R.pstn1lr~"" : i
Estado ea la ciudad d. Jalapa, TuaKo. la radicación de la presente diligencia a ~~~
que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere, asimismo, requiéraeele ' ~~.
que dentro del término de ~ DlAs HÁBILES contados al dla siguiente de la'
notificación que se les haga del presente proveido sel\ale domicilio en esta ciudad para
oír y recibir citas y notificaciones. advenidos que en case de no comparecer. las
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la
lista lijada en los tableros de aviso del juzgado. lo anterior con fundamento en el artículo

136 del Códigode Proceder en la materia.
stPTJMO. Apareciendo que el a••iat:rad ••••P6ltUco del IDatitato Repstn1 •••1

E.tado e. la ciuclacl ele Jalapa. Tabasco. tiene intervención en esta diliaencia y que

tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa. Tabasco. con apoyo en Jo dispuesto por loe
articulo. 143 y 144 del C6dígo de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. gírese
atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella ciudad, para loa
efectos de que en auxilio y colaboración de eate juzcado, ordene a quien corresponda

notifique este acuerdo aJ funcionario antes mencionado.
OCTAVO.Téngase al promovente seflaJando como domicilio para oir Y reci~ citas

y notificaciones. el ubicado en la casa marcada con el numero 4 de la calle Segunda de
Circunvalación de esta ciudad de Macuspana. Tabasco. autorizando para tales efectos y

para recibir toda -clase' de documentos y revi•••. el expediente a la licenciada M."R.~

PRIEGO POSSO y/o CARLOSALBERTOLOPEZ GóMEZ. a quíen otorga mandato judicial.
y para que surta efectos tal designación. deberán comparecer debidamente identificados.
a satisfacción d este Juzaado. a la diligencia de otorgamiento de mandato. para lo cual se

señalan cualquier dia hábil. deapues de las trece horas.

IfOVElfO Como Jo peticiona 1&promovente, se ordena el resguardo de los
docureenrcs originales en la caja de seguridad de este Juzgado, y anéxeee copias

cotejadas de los mismos a los autos. de conformidad con el articulo 109 del Código de
Proceder en la materia.

NOTIFIQUESEPERSONALMENTEY CÚMPLASE.

Asl LO PROVEYO. MANDA '{ FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADAROSARIO
sÁlfcuz RAIdREz.JUEZ'" DE PAZ DE MACUSP.WA. TABASCO POR Y ANTE LA

SECRETAR!AJUDICIAL LICENCIADACLAUDIA ACOSTA VlDAL. CON QUIEN .~CTÚA
QUE CERTIFICAY DAFE... •

POR MANDATO JUDICIAL. Y PARA SU PUaLJCACIÓN EH EL P&RlÓDICO
OFICIAL DEL BSTADO. Y EH OTRO PERIÓDICO 'DE LOS DE MAYOR C1RCULACIÓIf
DE LOS QUE SE EDITAJI EN LA CAPITAL DEL ESTADO. POR ~ V1tCES DEXTRO
Da JroEVE DtAs. EXPEDIDO aL PRE8EJlTE EDICTO BN LA CIUDADDS IUCUSPAIIA,
TABASCO. REPúBLICA IIBXJCAJlA, A LOS V1tDfTJBmTE DtAs DEL MItS DE AGOSTO

Da DOS IIJL CATORCE.

/$TI~.~.
::::.-- ~-~.:F~~:·:··--~'~~
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER. DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO, TABASCO

No.- 3016

AL PúBUCO EN GENERAL

PRESENTE
..._--_ .._-----_... ------ ._-_._-

En el ;xpediente ovil numero 518/2014, relativo al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL 1'10 CONTENCIOSO D~ INFORMACION DE DOMINIO, promovido
par ReMEDIOS RODRlGUEZ PENA Y/O REMEDIO RODRlGUEZ PEÑA -DE
JAMEIRO, en el cual en fecha treinta de mayo de dos mil ·catorce, se dictó un
AUTO DE INICIO, miSmo que copiado a-la letra dice:

• .••A U T O DEI N I el O

JUZGADO TERc..."RODE PAZ Da PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENffiO.

'/1LLAHERMOSA,TABASCO,TREINTA DE MAYO DE DOS MIL CATORCE.

'listos el contenido de ia razón Secretarial se provee:

Priml!!ro. Por recibido el escrito de cuenta, signado por la Ciudadana

REMEDIOS RODRlGUEZ PEÑA Y/O REMEDIOS RODRlGUE PEÑA DE

JAHEIRO, mediante el cual viene en tiempo y Fonmaa contestar ia prevención

ordenada en el auto de trece de mayo del año actual, por lo que provéase lo

conducente: se tiene por presentada a la Ciudadana REMEDIOS ~OORIGUEZ

PEÑA y /0 REMEDIOS RODRlGUEZ PEÑA DE JANEIRO, con su escrito iniCial

de demanda y documentos anexos consiStentes en: 1) copia simple de una

credencial de eiector; 2) copias certlficadas de dos escritUras numero 3,ó67 y

3,985; 3) copia certíñcada de un poder notarial número 3,528; 4) tres planos, 5)

certitlcado de predio expedido por la Ucendada MARIA DEL ROSARIOFRIASRUIZ,

Registrador Público del Instituto Registral dl!!1 Estado de Tabasco; 6)

solicitud decertitlcado; 7) oñoo SG/IRET/695/2014; 8) oñoo DF/SC/385/2014;

con los cuales promueve en su carácter de apoderada legal del Ciudadano

PERFECTINO RODRIGUEZ NOGUEIRA, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCOSO, DIUGENCIAS DE INFORMACÓN DE DOMINIO, con el

objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que tiene sobre el predio rustico

ubicado en la Ranchería Anadeto Canabal segunda seccón, perteneciente a este

municlpio del Centro, Tabasco; constante de una sooerñce de 7,351.762 metros

cuadrados (SIETE MIL TRESCIENTOSCINCUENTA Y UN METROS SETECIENTOS

SESENTA Y UN CENTIMETROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y

colindanCias actuales: al Noroeste: en 74.43 metros con FERPECTINO

RODRIGUEZ NOGUEIRA; al Sureste: en 70.43 metros con PABLO RAMlREZ; 31

Surol!!Ste: en 144.94 metros, con PERFECTINO ROORIGUEZ NOGUEIRA;, al

Noreste: en 134.13 metros, con GUADALUPEHERNANDEZ.

segundo. En atenCión ai punto que antecede, se ordena nonñcar a los

colindantes PERFECTINORODRIGUEZNOGUEIRA,PABLORAMIREZY GUAOALUPE

HERNANDEZ,quienes pueden ser localizados en sus respectivos domicilios que

colindan:on el predio motivo de la presente demanda, ubiC3do en .a Ranchería

Anacleto canallal, segunda secdóo, perteneciente al municipio de Centro,

rscasco: para que dentro' del término de tres días hábiles contados al día

Siguiente de que le sean notíñcados este proveido, hagan '1Oler os derecnos Que

tes correspondan ss! como señalen domicilIo en esra cuaea cere ?ir y recotr teda

clase de dtiJs y aotittcsctones, 3dverbdos que ce no hacerlo centrcoe ·11<::10

termino, se le designarán las listas ñjadas en '05 7ablerosde AVISOS.je este

juzgado, lo anterior de conformidad con el articulo ,26 1e!:ódigo .íe

Procedimientos Oviles en 'JÍgoren el estado.

Tercero. Con fundamento en lo diSpuesto por '05 artículos 877, 901,

1318 Y 1322 del GSdigo Ovil y 710, 711, 712, 713 Y 755 ,jel :ódigc je

Procedimientos Ovíles, ambos 'JÍgente en !a entidad, se da tramite a la solidtud e.o

la ,¡ja y forma propuestas. Fórmese expeaiente 518/2014 regístrese en el iibro

de Gobiemo bajo el numero que le corresponda 1 dese avísoce Su .ruc:o a :a H.

5uoerioridad .

Cuarto. Asimismo, de contcrrrucao :on ~! ·jiverso 755 rraccón r je :a e'l

adjetiva ovil en vigor en el estado, notíñquese al Agente del Ministerio Publico

adscrito al Juzgado y .1 Instituto RegistTal del Estado de Tabasco, con

domidlios ampliamente conoceos en :astadudad, oera la intervención que en

derecho les compete. Asimismo, se reourere al segundo de los mendonaaos para

que dentro dei término de tres días hábiles caneadosaljía siguiente ce cue le

sea notificado este proveído señale domiCilio en esta dudad para oír i recibir toda

clase de Citas Y notíñcacones, adverbdo que de no hacerlo dentro de olcho término,

de conformidad con el articuio 136 del C6digo de Prccedimientos Oviles en "igor en

el estado, se le designará 'as listas que se fijan en 105tableros de evíso de este

juzgado..

Quinto. ~~ térmmos del articulo 755 i'racclÓn !TI, del C6digo de

Procecimientos CiViles en 'Jlgor, dese amplia pubüocac al oresente asunto por

medio de la prensa '1 de avisos, por 'o que expídase 105avisos correspondientes

para ser ñjadQs en los lugares públicos mas concurridos de esta cudao, así como en

el lugar de la ubicaCión del inmueble; así también expídase los edictos

correspondientes para su publicaCión en el Periódico OfiCialdel Estado y en uno de

los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de

Tres en Tre!l Días, y exhibidas que sean las publicadones, se ñjara Fechay hora .

para la recepdón de la prueba testimonial propuesta.

Sex1lD. Se tiene a la promovente REMEDIOS RODRlGUEZ PEÑA Y/O

Rl:MEDIOS l!tOORlGUEZ P!ÑA DE JANEIRO, señalando como domicilio para oir

'1 recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la calle Manuel Mestre

numero 117·.A, de la colonia Nueva Villahenmosa, en esta Ciudad capital,

autorizando para tales efectos, asi como para recoger toda clase de documentos a

los IIc-."flCiad05RICARCD RUIZ TORRES, YOLANDA ALCANTARAMORALES,MAYRA

SECUNDlNAIl1ENDOZACHAVEZY',"!ARlSOL ABREU PEREGRINO,nombrando como

abogados patronos , 'os dos primero de 105 mendonados, a quienes se le

reconocerá tal carácter solo si tienen registrada sus cédulas profesionales en el libro

que para tal "n se lleva en este juzgado, de conformidad con lo previsto por el

arábigo 35 de¡ Código de Procedimientos Civiles vigente en ei estado,

Sé"timo. Ténqasele a la Ciudadana REMEDIOS RODRIGUEZ PEÑA

Y/ O REMEDIOS ROORIGUEZ PEÑA DE JAHEIRO, exhibiendo escrttura pública

número 3,528 Volumen LVUI, de Fecha 16 de abril del año 2001, pasada ante la fe

de la licenCiada CONCEPClON PEREZ AHUJA, Notario Público Substituto de la

Notaria Púolica número 18. de esta Ciudad capital i copia fotostática, para que

prevo .:otejO con su original se le haga devoluoón, señalándosele cualquier día y

hora hábil previa Cita con la Secretaria, para que se le haga ia cevoíucón de la

escritura antes menCionada.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

. L:) provevó. manda '/ firma ~( oudadar-o licendado P.o,BLO
HERNANDELREYES, Juez Tercero je Paz del Pnmer Distnto Judidal de
Centro, asisti'!lO de la secretaria judiCial de acuerdos licenCiada NORMA
~UCIA ZAPAtA HERNANDEZ,con quien legalmente actúa, certifica '1 da
~e...."

TRES FIRMAS fL.."GIBLES,RUBRICAS.

, '~RA SU ~8UCAciÓN EN EL P~RlCDICO OFlClAL-DEL ESTADOY EN Ü-NO
CE l'JS DlA OS DE MAYOR CIRCULACIÓNQUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL
POR TRES VECES CONSeCUTIVOS DE TRES EN TRES OlAS EXPIDO EL
PRESENTEEI)ICTO A LOS TREINTA Y UN OlAS DEL MES DE OCTÚBREDE DOS
MIL C~TCRct, EN LA CIUDAD DE 'Il11AHERMOSA, CAPITAL Da ESTADO DE
TABASCO.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDIGIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL
DE CUNDUACAN, TABASCO.

No.- 3017

AL PÚBLICO EN GENERAL.

Se comunicaque en el expedientecivil número 337/2014, relativo al
PROCEDIMIENTOJUDICIALDE INFORMACiÓNDE DOMINIOproroovidopor el
ciudadanoCRISTOBAl DIAl CORONel, conestafechasedictoun~to de inicio.
mismoquecopiadoa la letradice:

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO

CUNDUACAN, TABASCO, A CINCO DE JUNIO

CATORCE.

JUDICIAL DE

DEL DOS MIL

Vista; Le, cuenta secretarial que antecede, se acuerda:

PRIMER.O.- Se tien~,_RQf, presentado al ciudadano
/""~~.~~

CRISTOBAL DIAZ r:ORONEL,'promovieiTj:lo por su propio derecho,

con su escrito de cuenta Y'd~cumento~"consistentes en: Una

constancia original de posesión:_expedida por el secretario del

ayuntamiento de esta ciudad d~,Sunduacá,n, tabasco, con numero de

oficio HAC/SM/2009-23, de fech~~¡'ta de septiembre de dos mil

nueve, constancia en original de no afectación con numero de oficio

HAC/DOP/16/06/09/0906 de fecha 16 de junio de dos mil nueve.

expedida por el director de obras asentamientos y servicios

municipales, original de una manifestación catastral clave catastral de

fecha treinta de septiembre de dos mil nueve, un memorandum

numero 200901985,. expedida por el arquitecto ROBERTOCENTENO

MORENO, SUBDIR'ECTOR DE CATASTRO de esta ciudad de

Cunduacán, Tabasco, una certlñcacíón de valor catastral expedida por

el la subdirección d e catastro de esta ciudad de Cunduacán, tabasco,

en original y copla de folio 200903388, cuenta 019048 y clave 021-

0000-019048, de flecha uno de octubre 2009, expedida por el H.

Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, una Constancia no

catastral con oficio numero SC/DF/237/2009 expedida por el

subdirector de catastro de esta ciudad de Cunduecán, Tabasco, una
constancia de residencia expedida por la delegada municipal del ejido

cumuapa segunda sección a favor de CRISTOSAl DIAl CORONEL,de

fecha siete de novlernore de 2008, una constancia de posesión de

fecha veintiuno dIe julio de 2006 expedida por el presidente de la

asociación delega cíonal de productores rurales de la ranchería

cumuapa tercera sección del municipio de Cunduacán, Tabasco. a

favor de CRISTOBAl DIAl CORONEL, un oficio numero

SG/IRET/YC/921/2013 de fecha 28 de junio del año 2013, un oficio

numero SC/DF/495/2013, de fecha 15 de noviembre del 2013, un

original de solicitud al director general del instituto registral de!

Estado de Tabasco, expedida por CRISTOBAL DIAl CORONEL, de

fecha 06 de junio de 2013, un recibo original de pago de impuesto

predial a nombre de DIAZ CORONELCRISTOBAL,de fecha diecinueve

de febrero del 2014, seis recibos originales de pagos de impuestos

prediales a nombre de DIAl CORONEL CRISTOBAl, con folios

respectivos: 73565, 50902, 3673, 09209, 85958 Y 85068, un plano

del predio motivó de este juicio de fecha junio 2013, un contrato de

cesión de derechos otorgado por la ciudadana GLORIA DIAl JUAREZ,

a favor de CRISTOBAl DIAlCORQNEl, promoviendo en la 'lía ce

PROCEDIMIENTO JUDICIÁLNO CON-TENCIOSO, DIUGENCIA

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un predio rustico

ubicado en la Ranchería;::",Cumuapa Tercera Sección, de este

municipio de Cunduacán, ccii1na ~~perfJcie de 61, 050.08 metros''>....~-=:....:-
cuadrados con las siguientes rñe-didas y collndancía: AL NORTE:

338.05 Metros con CRISTOBAl DIAZ CORONEL, AL SUR: 346.27.

metros con BENITO ORIHUELA COUN, al este: 178,06 metros con

camino vecinal, Al OESTE: 179.19 metros con JOSE DEL CARMEN

MAGAÑASOBERANO.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 870, 901, 936,

1319, 1320 y 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigo':, 1, 2,

457 fracción VI y 755 Y demás relativos del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma

propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno

bajo el número que le corresponde, dése aviso de su inicio a 'la H,

Superioridad.
TERCERO, De conformidad con el articulo 1318 del Código

Civil en vigor, notifíquese al Agente del Ministerio Público Adscrito y al
Registrador público de la Propiedad'y del Comercio del Municipio de

Jalpa de Méndez Tabasco, así como al colindante JOSE DEL CARMEN

MAGAÑA SOBERANO Y BENITO ORIHUELA COUN r ambos con

domicilio en la RancheríaCumuapa tercera sección s/n del municipio de

Cunduacán, Tabasco, Haciéndoles saber de la radicación del presente

juicio, para que dentro del término de tres días hábiles, contados a

partir del día siguiente de su notificación, manifiesten lo que a sus

derechos corresponda, señalen domicilio en esta ciudad advertidos que

de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter

personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el
tablero de avisos de este H. Juzgado.

CUARTO.- Apareciendo de autos que el domicilio del

Registrador Publico de la Propiedad y el Comercio, se encuentra,

fuera de esta jurlsdlcción con fundamento en los artículos 143 y 144

del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; gírense

atento exhorto a la Jueza de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez

Tabasco, y a la Jueza de Pazdel centro, Tabasco, para que en auxilio y

colaboración de aquel juzgado, ordene a quién corresponda de

cumplimiento al punto tercero del presente proveído.

QUINTO, Publíquese el. presente acuerdo a manera de

edictos en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación

en la ciudad de 'v'ilfahermosa,Tabasco, por tres veces de tres en tres

ñjense los avisos en el lugar de c~stu~br~' y en el de la ubicación de;

predio, haciéndole saber al público en general que si alguna persona

tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a

hacerlo valer en un término de quince días contados a partir de la

última publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrita hacer-

constancia sobre 105 avisos fijados, hecho que sea lo anterior se
señalara fecha para la testirnoruet,

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer,

9,-ese atento oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H,
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Ayuntamiento Constitucional de esta dudad, con domldlio ampliamente

conocido en esta Ciudad, para que a la brevedad posible informe a este

juzgado si el predio rustico ubicado en la Ranchería; Cumuapa Tercera

Secclón, de este municipio de Cunduacán, con una superficie de 61,

050.08 metros cuadrados con las siguientes medidas y collndanda: AL

NORTE: 338.05 Metros con CIUSToBAL DIAZ CORONEL, AL SUR:
346.27 metros con eENITo ORIHUELACoUN, al este: 178.06 metros

con camino vecinal, AL OESTE: 179.19 metros con JOSEDEL CARMEN

MAGAÑA SOBERANO, pertenece al fundo legal o si se encuentra

afectado por algún decreto como propiedad de este municipio.

SEPTIMO.- Téngase al Pramovente señalando como domicilio

para citas y notificaciones el ubicado en la avenida Pedro Méndez

Magaña, de esta Ciudad, autorizando para recibirlas en su nombre a

los licenciados GUTlERREZ BRICl!ftO, ROBERTO MARIO ALVARI!Z

RODRIGUEZ y JUAN CARLOS MARIN JUARI!Z y XOCHJTL

ALEJANDRA CARRERA SANGUINO, Y de la misma manera se le

tiene por designando a los licenciados SI!RGIO CUPIL GOMI!Z y

AYDE CRUZ GARCIA, como sus abogados patronos, designación que

se le tt"'e por hecha en términos de 105 artícutos 84 Y 85 del Código

de ProcedimientosCiviles en vigor.
OCTAVO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente

de estas diligencias se reservan de proveer hasta en tanto sea el

momento procesal oportuno.

NOTIriQUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA POCTORA I!N

pERECttQ MANYIl;A.UY&RA HERNANpEZ. JUEZA DE PAZ DEL

CUARTÓ DISTRtTO JUDICIAL DE CUNDUACÁN TABASCO; POR

ANTE LA SECRI!TAR!A bE ACUERDOS, UCENCIADA ROSA MARIA

ISIDRO LOPEZ, CON QlJíEN ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

LASEC';': ~ ~:~CUEROOS
.: LIC.Ro~f;IDRO LOPEZ.

'~:'~~:";';'
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No.- 3018 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

CiNTRO, TABASCO

AL PÚ8UCO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QOE EN ESTé JUZGADO SE ENCUENTRA RAOICADOEL EXPEDIENTE
NUMERO 547/2014, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO CONTINCIOSO,
INI'ORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ALEJANDRA BARRUETA DIAZ Y/O
AUJAHORA BARRUETA DE NUflez. CON FECHA PRIMERO DE JUUO .DE DOS MIL
CATORCE, SE DICTÓ UN AUTO QUE A LA LETRA DICE.

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO, VIlLAHERMOSA, TABASCO. PRIMERO DE JUUO PE DOS

MIL CATORCE.

Vistos. La cuenta secretarial, se acuerda:

_ , Primero. Téngase por presentada a la ciudadana Alejandra

~~eta Díaz y/o Alejandra Barrueta de Nuñez, con el escrito de

~-~~~anda y documentos anexos consistentes en: copia fotostática de

'~dencial de elector, documento privado de compraventa, seis recibos
"" ..~.'/
~%Ie ingreso original, certificado negativo de predio a nombre de persona

alguna, copia fotostática de oficio número SG/IRET/142()/2013,

constancia de residencia original, solicitud de certificado de predio a

nombre de persona alguna, copia al carbón de memorándum número

1101, manifestación de compraventa al carbón, plano original y tres

traslados; a promover por su propiO derecho, prwecdlmiento ludicía6

No Contencioso. Plljgeociu ". Infprmación de porolnjo, con la

finalidad de acreditar la posesión del predio rústico con superficie de 00-

56-41. 06 hectáreas (cinco mil seiscientas cuarenta y uno punto cero

seis metros cuadrados), que consta de tres fracciones de terrenos que

se deslindan, el primero constante de una superficie de 728.32 rnz

(setecientos veintiocho punto treinta y dos metros cuadrados): el

secundo lote de 2,926.79 m2 y el tercer lote de 1,985.95 m2,

actualmente con las siguientes medidas y colindancias: Al norte, 53.00

(cincuenta y tres metros) con Guadalupe Mendoza Brabata y 152.04

(ciento cincuenta y dos punto cero cuatro metros) con Roxeber Neri; al

Sur. 70.00 m (setenta metros) con Pedro Mendoza péréz y 123.00

(ciento veintitrés metros) con Manuel Ramos Méndez; al Este, 18.70 m

(dieciocho punto setenta metros) con Carretera de acceso y 23.40

(veintitrés punto cuarenta metros') can Pedro Mendoza Perez y 15.84

(quince punto ochenta y cuatro metros) con Guadalupe Mendoza

Brabata, al Oeste, 19.50 m (diecinueve punto cincuenta metros) con

Parcela Escolar.

Tercero. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936,

942, 969. 1319, 1330, 1331 y demás relativos jel Codigo Civil en 'ligar,

1, 2, 24 fracción n. 710, 711, 712, 713 Y demás relativos dei Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la soücítuc en ta vía l

forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno

bajo el número 547/2014, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en

vigor, se ordena dar vista al Agente de Ministerio Público Adscrito f al

Instituto Registral del Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente

conocido en esta Ciudad, así como a los colindantes GUADAlUP€

MENDOZA BRABATA, ROXEBER NERI, PEDRO MENDOZA PEREZ,

MANUEL RAMOS MENDEZ, PARCELA ESCOLAR REPRESENTADA

POR LA DELEGADA MUNICIPAL CIUDADANA ÚRSULA TORRES

LÓPEZ, todos ellos con domicilio ampliamente conocido en la Ranchería

Anacleto Canabal Segunda Sección, sinnúmero, del Municipio del

. Centro, Tabasco; quiénes deberán ser notificados de la radicación del

presente juicio, concediéndoseles un término de tres días hábiles,

contados a partir del día siguiente de su notificación, para que

manifiesten lo que a su- derecho corresponda y señalen domicilio en esta

. ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; advertidos que de no

hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer y las

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus

efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este

H. Juzgado, de conformidad con los artículos 118 y 136 del códigó de

Procedimientos Civiles en vigor.

Quinto. Requiérase a la promovente dos traslados del escrito

inicial para efectos de dar cumplimiento cabal al punto anterior de este

proveído, lo anterior dentro del término de tres días hábiles siguientes a

la notificación de este proveído.

Sexto. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el

Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad

de Viliahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres. fíjense los

avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio,

haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene

interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo vale,"

en un término de quince días contados a partir de la última publicación

que se exhiba, para lo cual el promovente deberá de apersonarse de los

avisos; hecho lo anterior se señalara fecha para las testimoniales.

Séptimo. Se tiene a la parte actora señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la Calle Dos de Abril

número 134, Centro, Tabasco, autorizando para que en su nombre y

representación revise y reciba toda clase de documentación Que se

derive de este asunto a los licenciados ROBERTO MARIO ÁlVAREZ

RODRÍGUEZ, XÓCHIl T ALEJANDRA CARRERA SANGUINO.

Octavo. Ahora bien, respecto de la designación de Abogado

Patrono requiérase a la promovente dentro del término de tres días

hábiles siguientes a la notificación de este proveído, aclare si los dos

proresrontstas citados los nombrará Abogados Patronos o a uno de ellos,

toda vez que solamente cita la cédula profesional de uno de ellos, lo

anterior para los efectos de los artículos 84 y 85 del Código de proceder

en la materia.
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Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada Janet/:l

Pérez Sánchez, Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de

Centro, ante la Secretaria Jud'icial licenciada Felipa Toledo Sarracino,

con quien actúa, certifica y da fe.

y PARA su PUBUC~CIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

TABASCq, POR T.RES VECES CONSECUTIV.AS, DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL
PIle5EN'ñ! EDICTO A LOS DIECIOCHO OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE> DEL DOS
MIL CAT¡RCE' EN LA CI\lDAD DE VILLAHEIl , TABASCO, HACII!NDOU SA~R
A LAS P ONAS QUE 511 CREAN CON DE Oto EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN
COMPAR ER ANTE ESTl .,JUZGADO A ACrR O VALER EN UN TÉRMINO DE
QUINCE íAS DE~ ÚlTIMA P BUC IÓN.

• i:.' _L/e ..
/Q..~'\;;,,'.T".p.J~\#~r;:!~(.l~.,. . '\ \LA SECRET ¡(JUDICIAL

,'.. ,:fe,
~\~~.:.d.'~/ A
';~~~~1iCoA. FE A TOL

'~

No.- 3019 INFORMACiÓN ,DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO,

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

"~ En el expediente 17912014, promovió ante este Juzgado de Paz del

Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por GLORIA

ANGULO FLORES O GLORIA ANGULO DE CHABLE radicándose la causa bajo

el número 17912014, ordenando el Juez fijar los AVISOS respectivos por auto de

fecha CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, que copiado a la

letra dice:

CUENTA SECRETARlAL. En cuatro de septiembre de dos mil catorce, la

Secretaria Judicial da cuenta al Ciudadano Juez con el escrito suscrito por la C.

GLORIA ANGULO FLORES o GLORIA ANGULO DE CHABLE; de fecha uno de

septiembre del ano dos mil catorce y recibido en este juzgado el dla cuatro de

septiembre del ano actual. Conste.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE

PARAISO, TABASCO, MÉXICO. CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL

CATORCE.

VISTO. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda de la siguiente

manera:

PRIMERO. Se tiene por presentado a la ciudadana GLORIA ANGULa

FLORES O GLORIA ANGULO DE CHABLE, con su escrito y anexos, consistente

en: plano en original, contrato de compraventa pasado ante la fe del Notario

Publico numero dos Licenciado CARLOS A ROMERO PRIEGO, un certificado de

predio a nombre de persona alguna de fecha veintiocho de julio de dos mil

catorce, expedido por la licenciada Martha Patricia Velásquez Hemández. copia

simple de constancia catastral, con numero de oficio DF /SC035-14 de fecha

veintisiete de junio del año dos mil catorce, expedida por el L. A Juan Alberto

Sevilla Castillo, subdirector del catastro, copia simple del oficio duermo

SGIIRETI693l2014 signado por el Registrador Publico del Instituto Registral del

Estado en Cornaícarco, Tabasco; Una copia fotoslática del recibo de finanzas oe

fecha veintisiete de marzo del año dos mil trece, con los que promueve en la Via

de Procedimiento JudiCial No Contencioso, Diligencias De Información de

Dominio, respecto al predio rustico, ubicado en margen de la carretera desviación

a Dos Bocas entre las calles Comonfort y Galeana de la Ciudad de Paraíso,

Tabasco, constante de una superficie 261 86 metros cuadrados, con las siguientes

medidas y colindancias.

Al Norte: 16.30 metros con propiedad de Sr. José Manuel

Castellanos Chable.

Al Sur: 16.30 metros con propiedad del Sr. Mario Sánchez

Rodríguez e hijo

Al Este: 16.16 metros con propiedad del Sr. Higinio Castellanos

Chable.

Al Oeste: 15.97 metros con propiedad de la suscrita.

SItGUNDO. Con apoyo al contenido en lo dispuesto por nuestro dispositivo

legal 43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, así como en ios articulas 24

fracción IX y 457 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles, numerales

1318, 1319, 1321 del Código Sustantivo en la materia Civil, Vigente en el Estado y

de los diversos 457 fracciones VI y VII, 710, 711, 755, aplicables del Código de

Procedi",ientos Civiles en vigor. por lo tanto, se admite la solicitud en la vía y

forma prepuesta. fórmese el expediente respectivo, registrese en el Indice del libro

de gobierno que para tales efectos se lleva en este Juzgado, bajo el número

179/2014: dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado y al

Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, para la intervención que

legalmente le corresponda.

TElRCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final dei segundo

párrafo del diverso 1318 relativo al Código Civil en Vigor del Estado, vista de lo

anterior, hágase del conocimiento al Agente del Ministerio Público adscrito a este

Juzgado. Instituto Reglstral de Comalcalco del Estado de Tabasco, con domicilio

ubicado en la Avenida Montserrat número ciento treinta (130), Fracc.onarruento

Santo Domingo del Municipio de Comalcalco, Tabasco.

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Regístral de Comalcalco del

Estado de Tabasco, se encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción

esta Autondad, con apoyo en los numerales 124, 143 Y 144 de la Ley Adjetiva

Civil en vigor en el Estado, girese atento exhorto, con las inserciones necesarias

al Juez de Paz del Distnto Judicial de Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y

colaboración con las labores de este Juzgado. ordene a quien corresponda

realizar la notificación ordenada en lineas anteriores. Quedando facultado el Juez

Exhortado para que en plenitud de jurisdicción, acuerde toda clase de

promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligenCia encomendada.

Hecho que sea lo anterior, devuélvase a su lugar de origen.

QUINTO, Girese oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad. debiendo

anexar ahi mismo. copia de !a solicitud iruciai y demás documentos, debidamente

cotejados y sellados, para que dentro del plazo de diez días hábiles contados a

partir del siguiente al en que reciba el oficio de estilo, iriforme a este Juzgado si el

predio rustico ubicado en margen de la carretera desviación a Dos Bocas entre
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leS calles Comonfort y Galnna de la Ciudad dlt P11I'8l1o, TatlÍIIIco, ~ de

una superficie 261.86 metr~ cuadrados, con les siguientes 1I1edida8 y

colindancias. •

Al Norte: 16.30 metros con propiedad de Sr J08é Manuel

Castellanos Chable.

Al Sur: 16.30 metros con propiedad del Sr. Mario Sánchez

Rodrlguez e hijo.

Al Eate: 16.16 metros con propiedad del Sr. Higinio Castellanos

Chable.

Al Oeste: 15.97 metros con propiedad de Is suscrita.

Motivo de Iss presentes diligencias; pertenece o no al fundo leoal del H.

Ayuntamiento Constitucional de esta Municipalidad.

sÉXTO. De conformidad con lo establecido en loa articulas 139 fIIacci6n 111y

755 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publfquense los edictos

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de

los de mayor circulación Estatal, tales como "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o

"Novedades de Tabasco", a elección del promovente, por tres veces de "es en tres

dlas, y f1jense avisos en los lugares públicos más concurridos de C08lumbre de

esta Ciudad, como son: Dirección de Seguridad PúbUca, Delegación de Tránsito,

Agencia del Ministerio Público, Juztado Penal, Juzgado Primero y SeglJndo Civil,

Receptoria de Rentas y H. Ayuntamiento Cons~ucional; haciéndo~ saber al

público en general que si alguna persona tiene interés en el presente

procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término

de quince dlas hábiles contados a partir del siguiente de la última publiclación que

se realice. Hecho que sea lo anterior, se fijará hora y fecha para larecettción de la

Información Testimonial que ofrezca la promovente.

SEPTIMO. Hágase del conocimiento a los. Colindantes 'el predio

motivo de estas diligencias la radicación de esta causa para que de cooformidad

con la fracción 111del articulo 123 de' Código de Proceder en la Materia .entro del

término de TRES DIAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a

quienes se les previene para que SlIl'lalen domicilio para los efectos de oír, recibir

citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apetábidos que en ClISo de no

hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a 1•• reglas g_ralts deban

hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista flj•• a en las

listas de avisos de •• te Juzgedo de conformidad con loe artlculos 136 '1 137 del

la Ley antes. invocada.

Loe coIIncl8ntIs ..-ubn" los C. C. José MANUEL CASTELLANOS

CHABLE, MAÁjO $ANCHEZ RODRIGUEZ e HIGINIO CASTELLANOS CHABlE,

quienee tienen su domicilio ampliamente conocido el primero en Carretera a Dos

Bocas entre calles Galiana' y Comonforl, el segundo en la Calle Comonfort sin
numero y el tercero en la Calle Comonfort numero 606, de este Municipio de

Paraíso. Tabasco.

OCTAVO. Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales

ofrecidas, hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en lineas que

anteceden.

NOVENO. Sellala el promovenle como domicilio para oír y recibir toda clue .

de citalI, notificaciones y documentos el ubicado en el numero 207 de la Calle H.

Galeana de esta Ciudad de Paralso, Tabasco y autorizando para recibirlas, y

tomen apuntes de1llxpedlentes cuantas veces sea necesario y recojan toda clase

de documentos a los CC. CIRO BURELO MAGAAA, SILVIA GUADALUPE

BURELO y/o al C. CARLOS EDUARDO FERRER MEZA, nombrando' los dos

primeros como sus abogados patronos, personalidad que se les tiene por

reconocida de conformidad con lo establecido en el numeral 84 y 85 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

ERNESTO ZETINA GOVEA; JUEZ PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, MÉXICO,

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA GIOVANA CARRIllO

CASTILLO. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS.
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (24) VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE
DEL MO DOS MIL CATORCE (2014), EN LA CIUDAD DE PARAISO,
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA
DíAS HÁBILES, CONTADOS ARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE
HAGA A TRAVÉS DE LA P SA.

TENTAeMENTE
,1,01 LE, RDlt

E Al, BA CO
, ' ¡'

. e . ~
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

No.- 2959

PUBLICO EN GENERAL:

Se comunica que en el expediente civil número
558/2009, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL,
promovido por el licenciado GUILLERMO SANCHEZ CUPIL V/o
GRACIELA SANCHEZ JIMENEZ endosatarios en
procuración de LUIS ENRIQUE LAZARO CASTILLO, en
contra de JUAN CARLOS LEO N FRIAS, con· fecha diez de
octubre de dos mil catorce, se dictó un proveído que copiado a la
letra dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA DE MÉNDEZ,

TABASCO, M~XICO, DIEZ DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL

CATRCE.

VISTO. La razón secretarial, se acuerda:

Primero. Se tiene a la parte actora ejecutante

licenciada GRACIELA SANCHEZ JIMENEZ, con su escrito de

cuenta, y apareciendo de autos que los avaluó emitidos por los

peritos designados en autos, no fueron objetados' por las partes

dentro del término concedido para ello, en consecuencia, se

aprueban los mismos para todos los efectos legales

correspondientes, debiéndose tomar en cuenta para sacar a

remate en su oportunidad el bien inmueble embargado, el

emitido por el ingeniero RAFAEL GUERRA MARTINEZ, peritos

el rebeldía de la parte ejecutada, por ser el de mayor valor, y

con fundamento en tos artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código
de Comercio reformado, en relación con los numerales 469, 470,

471,472,473,474 Y 475 del Código Federal de Procedimientos

Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al primer

ordenamiento invocado, sáquese a publica subasta en PRIMERA

ALMONEDA V al mejor postor la parte alícuota del inmueble

embargado en autos propiedad de la parte ejecutada JUAN

CARLOS LEON FRIAS, que a continuación se describe: a) Parte

Aiícuota del Predio Rustico con construcción, número 14,320

ubicado en la Ranchería Tierra Adentro de este Municipio de

Jalpa de Méndez, Tabasco, constante de una superficie de 00-

21-60 HAS., con las siguientes medidas y colindancias, al

NORTE. 71.00 metros con Baldemar León, al SUR. 77 .00 metras

con Manuel Cerino Álvarez, al ESTE: 30.00 metros con Esteban

Álvarez, y al OESTE: 30.00 metros con carretera, predio

propiedad de WILBER DOLORESA LEON FRIAS, BALDE MAR DE

JESUS LEON FRIAS, JUAN CARLOS LEON FRIAS Y EDUARDO

LEON FRIAS, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el 28

de octubre de 1993, a folios 3401 al 3404 del libro de duplicado

volumen 91, amparado con la escritura pública 1774, al cual se

le fijó un valor comercial Total de $1'778,000.00 (un millón

setecientos setenta y ocho mil pesos 00/100 m. n.), parte

alícuota que corresponde a cada uno de los propietarios 25% es

decir a cada parte lo que le corresponde es de $444,500.00,
(cuatrocientos cuarenta V cuatro mil quinientos pesos

00/100 M. N.), según avatuó emitidos por el perito Ingeniero

RAFAEL GUERRA MARTINEZ, designado el rebeldía de la parte

ejecutado, misma que ser/irá de base para el remate y será

postura legal la que cubra cuando menos el monto de dicho

avalúo.

S4il,PUl'1tlo. En consecuencia.vccrno lo menciona el

ª'~ (411 del Código de Comercio reformado, anúnciese la

presente subasta por tres veces dentro de los nueve días. en

el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los dtartos de mayor

circulación que se editan en la ciudad de vlllahermosa, Tabasco,

fijándose además avisos en los sitios públicos mas concurridos

de costumbre en esta ciudad, expídase los edictos

correspondientes convocando postores a dicho remate. en el

entendido que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este

juzgado a las DIEZ HORAS OE,LOlA CUATRO DE DICIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL CATORCE, debiendo los licitadores

depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y

Pagos de ja Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia

en el Estado, una cantidad igual por lo menos al diez por

ciento de la cantidad base para el remate sin cuyo requisito no

serán admitidos.

Notiffquese personalmente y cúmplase.

ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA DOCTORA EN

DERECHO ROSA LENNY VILLEGAS PEREZ, JUEZA CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL

ESTADO, JALPA DE MENDEZ, TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE

EL SECRETARIO JUDICIAL UCENCIADO JESUS MANUEL

CUNDAFE CRUZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA

v DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES DENTRO DE ~OS
NUEVE DIAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE DIAS
DEL MES DÉ OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. EN U\
CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

A.~.:rA ENTE
EL SIL DE ACUERDOS

¡!.~ .~.•. - ('1 \

;.~ \:: .. J '
LI~.JE -e E UNDAFE CRUZ

';'~~~~]ti :, ...•.

bmcm.



8 DE NOVIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 27

INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO, TABASCO .

No.-2969

AL PÚBUCO EN GEN!RAL

PRESENTE

t:n el expediente Civil número 628/2014, relativo al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMAaON DE DOMINIO, promovido por los
Clud~ JUAN CAMARAOSORIO Y/lIlA MARIAORTIZ CAMARA,en el cual en fecha
diecic:l<:hQd: agosto de dos mil catorce, se dietó un AUTO DE INIaO, el cual copiado
a la_letrtf dIce:

• oo.AU T O DEI N I C I O
JUZGADO lCRCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VIlLAHERMOSA,TABASCO,DIECOCHO DEAGOsto DE DO~ MILCATORCE,

• ,ViStos el contenido de la razón Secretarial se pcÍlvee:

Primero' Por recibido el escrito de cuenta, signado por los dudada nos JUAN
CAHAAA OSORIO y ANA MARIA ORTIZ CAMARA, mediante ei cual viene en tiempo y

I'orma a contestar la prevención ordenada en el auto de fecha diez de julio del año actual,
por lo ~ue pro'Oéase Jo conducente: se tiene por presentado a tos ciudadanos JUAN
CAMARA ÓSORIO y ANA MARIA ORTIZ CAMARA, con suescnto inidal de demanda y

documentos anexos consistentes en;' Itco~icertificada de contrato privado de cesión de
derechos; 2) plano; 3) oficio '1jÍ"'~ro S.~./0GAJ/DAGNET/234012013; 4) copia certlflcadas
de la escritura número 10.01s';,~) certlllcado ele predio expedido por la Ucenciada ~RIA.
DEL ROSARIO F¡u¡.5 'RUIZ, :~ Público del Instituto RegistTal del ~ de
Tabasco; 6) dos recibos ele 1~-"""tiL>t Y cuatro' traslados, mediante los cuales~,:::-.,.
promueven por su propio, derediO;'''jlROCEDlMIENTO JUDICIAL i'!0 CONTENCIOSO,
DIUGENCIAS DE INfORMAC6N DE DOMINIO, con el objeto de acreditar la posesión Y

pleno dominio que tiene sobre el predio rustico ubicado en la cal/e Plutarco Elías Calles
(poblado Subteniente Garda) perteneciente al Municipio de Centro, Tabasco; que tiene
una super1lde total cuando se formaUzo l!I conlrato privado de cesión de dered10s de
oosesíón ele fecha 14 de julio de 19117de 4,864.50 m2, (OJATRO MIL OCHOCIEPlTO$

-seSeNTA y OJATRO MEnOS OJADAAOOS, CNQJENTA CENllMETROS), con las
siguientes medidas y collndancias actuales:

Al Norestle: en 35.00 metros cuadrados con propledad de MANuel BAAAUETA.
Al SU,.....: en 151.50 metros cuadrados con propiedad de JULIA PEREZ

ESTRADA.
Al Noroeste: en 172.80 metros cuadrados con propiedad de N~DAD

ESTRADAASCENGO.
Al sw-o.M: en 30.00 metros cuadrados con calle I'tIórco Elías Calles.
Posteriormente se construyo la calle José Maria PIno SUárez, fa cual, afecto la

superficie del predio antes citado, quedando en dos fraccIOnes, la primera con una
supemcie de 746,69 metros cuadr.ldos y la segunda fracción con una 'Superllde de

3.316.31 haciendo un total de 4,5(,; ~O metros c~s, (CUATRO ~Il QUINIENTOS
s8ENTA y~ MfTROS ctJADAAOOS, CNOJOOA CENTJME"ffiOS),con'~ medidas y'

coHndandás siguientes: ",
Al NonMIe: en 35.00 metros cu.chdos con ~ de MANuELBAARUETA.
Al Sun-t.: en 30.00 metros ~;on caIJe ~co 8ías Calles.

Al Noroeste: en 165.85 metros cuadraOOs con propiedad de NOE MIIlANDA
RONIJ'O '\' RICARDO DE.LA CRUZ JIMENEZ (aclarando qW la medida original era de
172,80 metros. cuachdos, ~ embargo al ~ la QIIe José María Pino Suarez
afectÓ 6. 9~ metros de ~ Por 30 ,10 rnetroI efeaocho).

Al s.-..r. 111.14S.10 "*"" CUIdrados con ~ de JUAN CAMAAA
OSOIUO (aclarando que la ,medida ortginal era d@151.50 1Mft5~, sin ,embargo
al construirse la calle JoM MIria' PIno Suan!I afecto 6.70 metros de ancho por 30.10
n\clros de largo). "~' ' ", '

5eg1llldCl. &1 ~; ¡¡J ~ QIle antecede, se ordena ~' a los
~ NOE ~ '!,.OMERO,con damidIIo en la caIJe Pino Suarez número 47,
~:PIayas de Rosario, ~; Tabasco; a los ce. RICARDODE l.\ CRUZJIMENEZ,JUAN

~l~;:;f~~~~;::·~~:::

tres diaS hábiles contados al día-siguiente dé que le sean' _cados este PrOvetdo;
.'>agan valer los derechos que les correspondan, as! como señalen demlclliD, ~ esta Ciudad

oere ofr y recibir toda clase de atss y notificaciones, advertidos que de.no hacerll? déntro
de dicho término, se Ie":designarán las listas Riadas en los Tableros de Avisos de este
juZgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de ProcedimientoS
Oviles en vigor en el estado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1318 V
1322 del Código Ovü y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código ele Procedimientos Ovires,
ambos vigente en la entidad, se da trámite a la soIidtud en la vía y fonna propUestas.

Fónnese expediente 628/2014 regístrese en el libro de GobIerno bajo el número que le
corresponda y dese aviso de su inido a la H. Superiorid¡¡d,

Cuarto. Asimismo! de confonnid¡¡d con el diverso 755 fracción I de la ley adjetiva
civil en vigor en el estado, notiliquese al Agente del MInisterio Publico adscrito al
Juzgado y al Instituto Reglstral dellstado de Tabasco, con domicilios ampliamente
conocidos en esta ciudad, para la intervendón que en derecho les compete. Asimismo, se
requiere al segundo de los mendonados para que dentro del término de tres dlas hábiles
contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído señale domia110 en esta
ciudad para oír y recibir toda dase de dlas y notiflcadones, advertido que ele no hacerlo
dentro de dicllo término, de conformidad con el artículo 136 del Código ele Procedlmlentos

Oviles en vigor en el estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso
de este juzgado.

Quinto. En ténninós del at1Ículo 755 Fracdón ro, del Código de Procedimientos
Oviles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de
avisos, por /o que eJepidase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares
públicos mas cqncurridos de esta dudad, asI como en el lugar ele la ub/cación del inmueble;
así también •••••• 'los ecIc:IDI correspondientes para SU publicación en el Periódico
O/ldal del Estado y en uno de los Diarios' dé mayor drculadón que se editen en esQ
audad, por T•.•• Veces de T•.•• en '1fts DIIis, y exhibidas que sean las publi<:adones. se
RJará teehlI y Hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Sexto. Téngase a los promoventes JUAN CAMMA OSOItIO y ANA MARIA
ORTJZ CAMARA, señalando como domidUo pera efectos de oír y recibir lIlda dase de citas
y~, el ubicado en la Avenida 2ide'Febrero número 2101 esquirla con la calle
,..ariinO A~1o de la colonia AtastII de 5erra 'de esta ciudad capital, auloriZando para tales
eteáÓs de manera conjunta o se¡liII'lldImen a los lIcenc:/adcl5JOSE FBJX RAMOSZETlNA,
MARCOANTONIOOlNA GARCIAY .&NTONJANARVAEZlOf'EZ, de.IIgniIdo' como aboglIdo
patronO al primero de los mencionados, a quien se le reconocer¡1 tal C3IXter solo si tiene

registrada su cédulii profesional en el libro que para tal fin se IteWlen este juzgado, de
conformidad con lo previsto por el arábigo 85 ~ ~' de Proo!dlmlentDs CMtes vlgenlIe

en el estado.

NonriQuESI! PUSOHALMIJm! y CÚMPLASE. ,-

Lo proveyó, manda y tlnna el dl/dadano licenciado PABlO HERNÁNDEZREYES,
Juez Tercero de Paz del PrImer ClIs01l:oJudldal de centro, asistido de la seaetaria judidaI
de acuerdos licenciada NORMAAUCIA ZAPATAHeRNANOEZ,con quien legalmente actúa.
certl1lca y da fe ... •

1*"'- iJeIfIIles,r*fQs.

Y PARA SU P'"M 'C!CIÓ!I EN a PERl0pICO OFIQAI. DEL ESTADO Y EN uNO
De LOS DWOOS DE MAYOR ORCUl.ACION QUE.SE EDITAN EN ESTA CAPITAL
POR TUS vras CONSECtlTIVOS DE TUS eN TRI!S DIAS, EXPIDO a
~ EDICTO A LOS VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE 0CTVBRf DE ros
MIL CATORCE, EN LA OUOAD DE VIlLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO De
TABASCO.
LASECRETARIAJUDICIAl ADSCRITA AL~GAN 1'EReeRO DE PAZ DEL PRIMER

DlSTRJTO JUDIOAL DEL ~o.~
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INFORMACION DE DOMINIO
JUZG~DO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL'

DE HUIMANGUILLO. TABASCO

NO.-2968

"

, AL ~8UCO EN GENERAL?

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBÚcO IN
Gl!NERAL QUE EN EL vcPEDIEtfTl' eIVlL NÚMERO :l74/2014 RELATIVO
AL JUlaO PROCEDIMIENTÓ JUDICIAL Ñ() CONTENCIOSO, DIUGENCIAS
DI INFORMACIÓN' DE DOMINIO, PRQMOVIDO POR LUZ DEL, ALBA
AGUILAR y lo' LUZ DEL ALBA AGUItA. CU8.., cott FECHA' sus. DI
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN,AUTO DI! INICIO QUI
ESTABLECE:

CUENTA $ECRETARIAL- En ses de agosto de dos mil catorce, la Secretaria
Judicial da cuenta a la áudaclana Juez con el escrito finnado por LUZ Da ALf!A
AGUILARCUBA. reci~ en fecha dnro de agosto de dos mil catorce.-·· Co~e.

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL sÉPjIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUnllil,
TABASCO.,A sas DE AGOSTODE DOS Mil CATORCE., ,

Visto; el contenido de la rcizónsecretarlal, se acuerda. .
PRIMERO,Téngase por presentado a la cIUdadana LUZ DELALBA AGUlLARWO

LUZ ,DEL ALBA AGUn.AR CUBA, con 'su escrito de cuenta y' docurne~ que
acompaña consistente en: (1) ESCRITURA ORIGINAL, (1) CERnlflCADO DE
REGISTROPUBUCO DE LA PROPJEDAO ORIGINAL, (4) CREDENCW- DE ELECTOR
COPIA SlMPlE, (1) ACTA DE NAOMIENTO COPIA SIMPlE., (2) OFICIO COPIA, (1)
PLANO-COPIA CON 1 COPIAS, respecto de un predio rustico lleno mInado el.
porvernír que conforme a la' escritura, exhibida está ublado en la
ranchería Macayo y 'Naranjo pertElheQente a este ..munlclpio~ de
Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie i:lé U;SO-76 Once
Hectáreas, OChenta aéreas setenta y seis centiáreas ). Con las siguientes
medidas y colíndancías: AL NORTE, 1,149.51) metros con Saúl López
Hemández; AL SUR, 1,159.11 metros con Andrés Jacinto Vidal, an~ .
con Ciriaco Aguilar Escudero y/o Cipriano Agullar Escudero, al ESTE
128.92 metros con arroyo Macayo y al 76.81 metros con Rio
Mezcalapa.. .

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por rO!? numerales 710;
713, 755 Y relativos del C6dlgo de Procedimientos CIviles en el Estado,
877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 y demás aplicables del Código Civil
vigente en el Estado, se admite la 'Solicitud en la vía y forma propuesta; eII
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en' el libro de
gobierno correspondiéndole el número 274/2014; dese aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente
a la Agente del Ministerio Público adscrita a este Juzgado, así como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas,
Tabasco para que manifieste lo que a su representación convenga.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil
antes citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro de
mayor circulación .del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS
consecutivos y fljense los avisos respectivos en los lugares públicos' más
concurridos de< esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de
este procedirnlento, jl efecto de que la:; personas que se crean con derecho
sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no
mayor de treinta días, que se computaran a partir de la última publicación
de 10$edictos respectivos. ,

CUARTO. Ahora bien, como del escrito inidal se advierte que el predio
reonvo de este asunto, en cuanto hace a los colindantes de la parte ESTE y al
OESTE resultlser con la zona 'federal con arroyo Macayo y del río mezcalapa,
por. ellp, se dtcfena girar atento oficio a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA),
con dainicirlo en \lv~ Paseo Tabasco, numero 907 CP. 860"!0, de la dudad de
Vlllahennosa, Tabasco pal'lf los efectos de hacerle saber este procedimiento y a su
vez manifiesten dentro del tenJ1inode cinco días contados al siguiente de que reciba
el ofido:en mención, si en ~ al predio detallado en el escrito inidal tiene algún
derecho que hacer'valer, así como al ieiUltlr ser colindante deberá señalar domicilió
en esta dudad para efectos de recibir dtas y notificaciones, advertido que de no
hacerla, se le harán por med10de listas que se fijan en los tableros de avisos de.este
Juzgado de confonnidad con el numeral 136 del Código Procesal Civil en Vigor,
debiéndose realizar las inserciones necesarias al olido a girar, mismo que queda a
cargo del interesado dar el trámite c~'

QUINTO.- Para estar en coádlcíones de notificar alas' coündantes
Saúl LópezHemández, Andrés Jlu;lnto Vldal, antes con C1naco Ag\lilar
Escudero y/o Cipriano Aguilar Escudero, quienes tienen su, dornlcíllo en la
Ranchería Macayo y Naranjo perteneciente a este municipio de
Huimanguillo, Tabasco; haciéndoles saber la, radicaoión de I~ prlljFnte
causa, ~'Para que dentro del plazo de TRES OlAS háb,iles siguientes a su
notifICación rnaruñesten, algún derecho -sobre.,e1 predio m.terJa de este
juicio; asimismo deberán señalar domicilio en .esta ciudad, para oír dtJs y
notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, las subsecuetft:es
noti(lcadones aun las de -caracter personaí les surtj~n, sus efectos por
medio de las USTAS FUADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTe
JUZGADO, de conformidad con el artículo 136 del Código dle
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. '.

SEXTO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de' esta Jl.Irisdiccló,,: con
fundamento en ~05 artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civil@s
del Estado, gírese atento exhorto con las in~ione$" necesarias al
Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de H. CáTderlás, TabasCo, para que ••
auxilio y cotaooracíón con las labores de este Juzgado, 'ordenen a quien
corresponda notifique las presentes diligencias al Reglstra<fór Público de la'
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente conocido y le- haga
saber que tiene el término de TRES DÍAS contados' a partir del día
siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que tuviere, así
como para que señale domicilio en esta ciudad para oír citas y
notificaciones, ya que de~'no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de
listas fijadas en los tableros de avisos. del juzgado debiéndose hacer las
inserciones necesarias al exhorto antes referidq.

SEPTIMO. En cuanto a la información testimonial a cargo de los
ciudadanos GABINO VIOAL GOIIIZÁLEZ, ROMÁN CRUZ AlEJANDRO Y
LEONOR MADRIGAL HERNÁNDEZ y documentales ofreodll por el
promovente en su escrito inicial, se admiten dic~s- probanzas,
reserváhdose su desahogo para· el momento procesal, oportuno. " ,

OCTAVO. En virtud de que en el escrito Inicial de, demande la
: parte promovente omitió señalar domicilio para-o oír y recibir citas y

notíñéacíones, dé '.conformidad con el artíc:uio 136 delcódil,Jo adjetivofivil
en vigor se señ~cr las listas del tablero de avisos de. esté ju·zgadojuzgado
hasta en tanto la.parte actora señala domicmo dentro dc-esta ciudad.-

. NOVENO. ~t misr1lO se requiere al prornovente para .~ue en c¡ue en
un máximo de TRES DíAS hábiles siguientes a su I'\Otiflcación, exhiba a
este juzgado el plano or1ginalactualizado .9ue conten~ ras medidas y
ccllndanctas reales del predio que se pretendelegitíma'r aslcomo también
nombre y flmla ológrafa d" Rerito que lo realizo de igual forma su número
de cedula-profesional como I~estipula el numeral 7i5 párrafo segundo del

-c6dlgo de procedimiento civiles en el estado en vigor" advertido que de no
hacerlo en el plazo. legal concedido, se procederá al archivo del presente
asunto y .que tenga los requisitos que marca- ••.• articulo 755 párrafo
segundo del C6dlgo de Procedimientos Civil~5 v¡gentll en el Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE' y <;;UMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la,' ciul2iídana Ueendada 5andra

Adriana Car~ajal Díaz, jueza d~paz de este dllttitQ judicial, asistidá del
ciudadano licenciado Jorge Manuel Escayola ~ se<:~tarlo judicial que

. certifica y da fe. '. .

y POR MANDATO JUDICIAL Y "AAA!JU PU8UCACJÓN POR TRES

VECES DENTRO DE NU~ DIAS, EN'i!L PERliÍ')lJI(!O.OFlCIAL DEL!STADO

y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL'i!stAbo QU~ SE eDITAN EN LA
• '. .~..... • .# •

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO.aL PRESENTE !DICTO A

LOS VEINTIDOS DlA5 DEL ME. DE OCTUBRE Da DO$MIL CATOItCE.-.:

• - - - - - - - - - - - - - •• - • - - - .- - - - - - CONSTE, _. 7 - - - -- .- - - ••• - - -
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
• PODER JUDi'yIAL DEL ESTADO DE 'TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 2966

AL PUBUCO EN GENERAL:

Que en el expediente 223/1991, relativo al juicio E~~Vo Mercantil
promovido por el licenciado Flavio Amado Everardo Jlmenez, apoderado
general para pleitos Y cobranzas de RECUPERFIN, S.A. DE C.V., seguido
actuaimente por la cesionaria GENY CORREDORES Y ASESORES DE BIENES
RAICES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de
Robert~ Calcaneo Arboleya y AIda Rabelo sasso o Aida Rabelo ~ de
Calcaneo, con fecha dledslete de octubre de dos mil catorce¡ se dicto un
auto que copiado a la letra establece~uiente: ••.••..•...•.•.••

CUENTA SECRETARIAL En íeosíete d~,de dos mil catorce, la
Secretaria Judicial da cuenta la Ciu,dadana J ' coa el estado procesal que
guardan los presentes autos. onste. / /

, / /
I / / /

JUZGADO SEGUNod CIVIL ,ÓE : __ ._ ,·.IN~ANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDIOAI/DE CE~R .: , , {"."""",EXICO' DIECISIETE DE
OCTUBRE DE DOS MÍL CATO .. ¡, ~'C' '

VISTO: El escrito d;c " a::~:
PRIMERO. Visto ,1 - 'cí. ardan los presentes autos

y tomando en cue~ta que rx:t ~ti.1 -de ,I}PI'l.llé17ede septie"'!bre de dos mil
catorce, se sacó a temate en ¡lrrmera al~neda, conforme a las ultimas reformas
del Código de Corrjerdo de trece de juniQ' de dos mil catorce, contravmíendo I~ que
dispone el transitprlo primero de la ~ada legislaCión, que. establece que .:.no
serán aplicable:! ~ persona alguna qo« renga ,~ontratado~ creattos con anterioridad
a ia entrada en vi(¿or del presente dfCreto .., , Siendo aS!, acorde al numeral. 1055

, fracción VIII del Código de Comefio anterior a las reformas, se regulanza el
procedimiento y se deja sin' efectoUo acordado en los puntos segundo, tercero,
cuarto y quinto del auto de veintinueve de septiembre de des mil catorce y en su
lugar, se procede a dictar lo siguiente: .
"",SEGUNDO. Por otra parte, se tiene por presentado al apoderado 1ega.1.del
cesionario Racial Chablé Feria, cón otro de sus escritos de cuenta, y en atenoon a
su petición y toda vez que las partes no se inconformaron con las actualizaciones
de los avalúos que obran agregados en autos, y en VIrtud que del valor cornercíal
.dado a cada predio embargado no rebasan el veinte por d~tc: en relación al
monto mayor, conforme a lo que díspone el num~ral 1410 del CódIgo de comeroo
anterior a las reformas, por lo que se tomara como base para el remate el
promedio de ambos avalúos, por lo que queda de la SIQ\llente :nanera:

~Valor comercial ~ ¡Valor comerdal dado I cantidad Promedio
i por el Ing. Federico Al. i por M.V. Arq. pablo,
I Calzada Pelaez I Prats Riestra. I

Predio rústico ¡ $910,000.00
ubicado en la calle
Ozuna numero tres
de la colonia ,
Reforma de esta i
Ciudad , I
Inmueble UbIcado, $47,660.00·

en la colonia
Gobernador,
Ausendo G. Cruz
de la Villa Vicente
Guerrero del
municipio de
Centla, rsoascc.
Inmueble ubicado $48,000.00
en la colonia
Gobernador. ;
Ausencia C. Cruz:
de la Villa Vicente:
Guerrero del '
rnuruopo de i
Centla, Tabasco, '

I $884,000.00 ! $897,000.00

¡ $47,250.00

I,
I $47,455.00

¡
$47,250.00 $47,625.00

TERCERO. Como lo solicita la· parte ejecutante, con fundamento en los
arncuos 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio aplicat>leal caso concreto, se
ordena sacar a pública subasta en primera almon.... y al mejor postor, los
sIgUientes bienes Inmuebles:

:ll' DrMir\ n'lC:nrn llhir::artn .:ll"l 1':10 r::t.Il.ll:lo ("'n. ••••• ::> n •••.•••""'r'" I-P_ ...•.", 1... ,..•••1.•.•••••.••.

Ozuna; al Sur, 8.57 metros con carmen García TIQuet, al Este, 16.40 metros con
lote 14 y al Oeste, 19.20 metros con Jote 12, inscrita en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, bajo el numero
1866 del libro general de entradas a folios 7526 al 7531 del libro de duplicados
volumen 110 afectando el predio numero 30,155 folio 19 del libro mayor volumen
116. Propiedad a nombre de Aida Rabelo Sasso de Calcaneo. Folio Real
133687, numero de predio 30155. En el entendido que se saca únicamente 3
remate la noda propiedad que le corresponde a la referida demandada Aida Rabelo
Sasso de Catceneo. $e saca a remate por la cantidad de $897,000.00.
(ochocientos noventa y siete mil pesos 00/100 moneda I1Cldonal).

b) Inmueble ubicado en la colonia Gobernador, Ausencio G. Cruz de la
Villa Vicente Guerrero del municipio de Centra, Tabasco, con una superficie de
225.00 metros cuadrados, (lote que se ubica junto al fracdonamiento Pico de Oro,
lote de playa) con las medidas y colindancias siguientes: Norte 15.00 metros con
Andador sin nombre; 'al sur 15.00 metros con Andador sin nombre; al este, 15.00
metros con Graciela Barajas de Vázquez; al Oeste 15.00 metros con Roberto
Cálcaneo Arboleya; inscrito en el Registro Púbiico de la Propiedad y del Comercio
de esta ciudad de Villahermósa, Tabasco, bajo el numero 151 del Ubro General de
Entradas, a folios 496 al 499 del libro de duplicados, volumen 46 predio numero
12,101 folio 188 del Ubro Mayor volumen 46, a nombre de Aida Rabelo sasso
de Calcáneo. Folio Real 13367, numero de predio 12097. se saca a remate
por la cantidad de $47,625.00 (cuarenta y siete mif seiscientos veinticinco
pesos 00/100 m!:meda nacional).

c) Inmueble ubicado en la colonia Gobernador, Ausencia C. Cruz de la
Villa Vicente Guerrero del municipio de Centla, Tabasco, con una superficie de
225.00 metros cuadrados, (lote que se ubica junto al fraccionamiento Pico de Oro,
lote de playa) con las mediclas y colinclancias siguientes: Norte 15.00 metros con
Andador sin nombre; al sur 15.00 metros con Andador sin nombre; al este, 15.00
metros con Aida Rabelo Sasso; al oeste 15.00 metros con propiedad privada de
Rebeca Beltrán; inscrito en el RegistrO Público de la Propiedad y del Comercio de
esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, bajo el numero 152 del Ubro General de
Entradas, á folios 500 al 504 del libro de duplicados, volumen 46 predio numero
12,097 folio 184 del Ubro Mayor volumen 46, a nombre de Roberto Calcaneo
Arbolella. Follo Real 13488, numero de predio 12101. se saca a remate por
la cantidad de $47,455.00 (cuarenta y siete mil cuatrocientos cincuenta y
cinco pesos 00/100 moneda nacional).

cantidades que servirán de base para el remate y serán postura legal la
que cubra las dos terceras partes, del monto del valor comercial de los inmuebies
antes citado, acorde al numeral 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles
aplicado supletoriamente a la materia mercantil.

CUARTO. $e hace saber a los liCitadores que deseen intervenir en la
presente subasta, que oeberén depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local
que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida G~Orio Méndez sin numero
de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad
equivalente al diez por dento de la cantidad que sirve de base para el remate.

Asimismo se hace saber que las posturas se formularán por escrito.
expresando, el mismo postor o su representante con poder jurídico, cumpliendo
con los requisitos ql.e prevé los numerales 481, 482, 483 Y 484 del Código Federal
de Procedimientos Civiles aplicado supletOriamente a la materia mercantil, en el
entendido que las posturas y pujas, deberán de presentarse por escrito hasta
antes el día y hora que se señale para la audiencia de remate.

QUINTO. Como en este asunto se rematarán bienes inmuebles anúnciese
la presente subasta por tres veces dentro del termino de nueve días ~
periódico oficial del Estado y en ~Ico de· Clrcylación amptla de esta entidad
Federatiya fijándose además i0S avisos/en los lugares de costumbre del lugar y en
los tableros de avisos de este juzgadQ, de conformid con lo dispuesto por los
artículos 1411 del Código.de Comerció, en rel .' con] el diverso 474 del Código
federal de Procedimienws Civiles erl"vigor, ap' o sujlletoriamente al Código de
Comercio. Entendiéndllse que el primero deJós anuncios deberán de publicarse, el
primero de ellos, el primer día del Plazo citado 'f el tercero al noveno día, pudiendo
el segundo de eUos publicarse ;;r\ cuak¡Úier tiemPj1: En la intetigencia de que no
deberán mediar menos de cinco día!;/entre la ¡lliblk:ación del último edicto '1 la
almoneda. Expidanse el edicto y ejer-wlar correspóndlente, convocando postores en
la inteligencia efe que dicho remat;l' se llevará ,a cabo en este JUZgado a las mu
horu en punto del día yejntisiéte de noYiémbre de dos mil catorce.

seXTO. Tomando en consideración que dos inmuebles que se pretenden
rematar se encuentran 'Fuera ~ esta jurisdicción, con fundamento en el artículo
1a;, 1 del código de comer.sid en vigor, gírese atento exhorto con los. insertos
necesarios al Juez comoetente ~ J:rnnhr!ra. r.n.f'b T::lIlh::lll.,...". n~r-::t. nlu:.. 6r'l.
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convocándose a,postores para,la subasta y hecho qLiesea lo anterior devolverlo a
la brevedad posible..", '

NonFÍQUESE PERS(»4ALMENTE y CÚMPLASE.
ASI le provevo, manda y ñrrna la licenciada Martha Patricia Cruz

~Ian, jueza segunde :1'/11 de primera Instancia del primer distrito judiciai del
c:ntro. por y ante la secretana Judicial lícenoada Martha Patricia Gómez
Tiquet. que autonza y da fe.

. Por mandato judicial y para su publicación por tres veces dentro del
temlln() de nueve días en "1 oerjódjco oficial del Estaclo y en un oeriódico de
C1rculaclonamplia de esta entidad fede@tlya. se expide el presente edicto a íos

dIecIsiete días del mes de Octubre de dos mil catorce, en la ciudad de
·iillahenmosa.capital del estado de Tabasco.

No.- 2961 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL
DE CUNDUACAN TABASCO

AL PÚBLICO iN GENERAL.

Se comunica que en el expediente civil número 405/2014. relativo al
PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE INFORMACIÓN DE DOMINIO promovido
por el ciudadano NOE ARMANDO CAVAZOS PEREZ, JULIO SERGIO CAVAZOZ
PEREZ y JOSE LUIS FILIBERTO CAVAZOS PEREZ, con esta fecha se dicto un
sute de inicio. mismo que copiado a la letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN,
TABASCO, A VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE.

Vista; La cuenta secretaria' que antecede, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano NOE ARMANDO

CAVAZOS PEREZ, JULIO SERGIO CAVAZOS PEREZ y JOSE LUIS
FILIBERTO CAvAzos PEREZ, promoviendo por su propio derecho, con su
escrito de cuenta y documentos consistentes en; certificado original de Registro
P'Jblicode la propiedad de fecha 16 de julio del 2014 por la licenciada Dora María
6enitez Antonio, Registrador Publico en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco,
un plano del predio motivo de este juicio de fecha 06 de agosto del año 2014
un contrato de cesión de derechos otorgado por el ciudadano GERARDOENRIQUÉ
MEROOIO MARIN, 'a favor de NOE ARMANDO CAVAZOS PEREZ, JUUO SERGIO
CAVAZOZ PEREZ y JOSE LUIS FIUBERTO CAVAZOS PEREZ, expedida por el
Licenciado DOMINGO RUIZ RAMON Titular de la Notaria Publica Numero 10 de
Villahermosa, Tabasco, promoviendo en la 'lía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO, DILIGEN<;:IA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto
de un predio rustico ubicado en la Ranchería; Marin Km. 24+500 de la carretera
vuranermosa- Cardenas, de este municipio de Cunduacán, con una superficie de
1-04-19.03 HAS.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 870, 901, 936, 1319, 1320 y
1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 457 fracción VI y 755 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ie da entrada a
la solicitud en la via y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en 21
libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dése avise de su inicio a la
H. Superioridad.

TERCERO. De conformidad con el articulo 1318 del Código Civil en
vigor, notifíquese al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador
público de la Propiedad v del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez
Tabasco, Haciéndoles saber de la radicación del presente juicio. para que dentro
del termino de tres dias hábiles, contados a partir del día siguiente de su
notiñcación. maniñesten lo que a sus derechos corresponda, señalen oorntouc
en esta ciudad advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notíñcacíones.
aún ias de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se
fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado. '

CUARTO.- Apareciendo de autos que ei domicilio del Registrador
Publico de la Propiedad y el Comercio, se encuentra, fuera de esta
jurtscncoón con fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado; gírense atento exhorto a la Jueza de
Daz del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco. '1 a la Jueza de Paz del centro,

Tabasco, para que en auxilio y colaboración de aquel juzgado, ordene a quién
corresponda de cumplimiento ai punto tercero del presente proveído.

QUINTO. Publíquese el presente ecuerco a manera de edictos en el
Periódico Ofíciai del Estado y otro ele mayor circulación en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en el
lugar elecostumbre l en el de la ubicadón del predio, hacténdote saber al público
en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer
ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días contados a
partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrita hacer
constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalara fecha
para la testimonial.

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese
atento oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta
Ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado si el predio rustico
ubicado en la Ranchería Marin Km. 24+500 de la carretera Villahermosa-
Cercenas, de este municipio de Cunduacán, con una superficie de 1-04-19.03
HAS., pertenece al fundo legal o SI se encuentra afectado por algún decreto como,

. propiedad de este municipio.
SEPTIMO.- Téngase al Promovente señalando como domicilio para citas

y notificaciones el ubicado en la avenida Pedro Méndez Magaña, de esta Ciudad,
autorizando para recibirlas en su nombre a los licenciados en Derecho FERMIN
CONTRERAS. SANCHEZ, STAUN LOPEZ RUIZ, ADEUTA LOPEZ
VELAZQUEZ, ROSARIO LOpeZ IIELAZQUEZ y a los pasantes de derecho
EDITH ARROYO CLAVEL, ANA CRISTEL HERNANDEZ OLAN, ANA
GABRIELA GIORGANA RODRIGUEZ, WALTER MICHEL GIORGANA
RODRIGUEZ, de manera indistinta nombrando como sus abogados patronos a
tos cuatro profesiorustas nombrados con anterioridad en términos de los
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en' vigor, nombrando como
representante común al Licenciado FERMIN CONTRERAS SANCHEZ.

OCTAVO,- En cuanto a las pruebas que ofrece ei promovente de estas
diligencias se reservan de proveer hasta en tanto sea el momento procesal
oportuno.

NOTIFiQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE .
Así LO PROVEYÓ,MANDA Y FIRMA ~ DOCTORA EN DERECHOMANUELA

RIVERAHERNANDEZ,JUEZADE PAZ DELCUARTODISTRITOJUDICIALDE CUNDUACÁN
TABASCO,MÉXICO;POR y ANTE LA SECRETARIADE ACUERDOS,LICENCIADAROSA
MARIAISIDROLOPEZ,CONQUIENACTUA.QUECERTIFICAY DAFE

ATEl!:TA E:LA ~ECRETARIA J ACUERDOS.

LIC.ROSA ISIDROLOPEZ
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